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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 5 de mayo de 1943 por ¡La que se concede la vuel

ta al servicio activo al Portero en situación de exceden
cia voluntaria Vicente Martin Martínez.—Página 4159*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de abril de 1043 por la que se designa una 

Comisión de ingenieros de Telecomunicación que ha 
de desplazarse a Alemania para estudiar determinadas 
instalaciones de dicho "ramo.—Página *159.

Otra de 5 de mayo de 1943 por la que se dispone quede 
constituida la plantilla de especialistas del Centro Se
cundario de Higiene Rural de Villafranea del Bierzo.— 
Página 4159.

MINISTERIO DEL .EJERCITO

CONCURSOS.—Orden de 3 de mayo de 1943 por la que 
se declara desierto el concurso anunciado en 20 de oc
tubre último para cubrir ia plaza de jefe del servicio 
de Intendencia del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico y se anuncia nuevo concurso.—Página 4159.

Disponibles.—Orden de 3 mayo de 1943 por la que 
queda en situación de disponible forzoso en Marruecos, 
el Brigada de Caballería don Francisco Fernández Mi
lla'.—Página 4159. ,

Pensiones (Personal civil).—Orden de 22 de febrero de 
1943 por la que se declara con derecho a pensión a don 
Francisco Rodríguez Romero y otros.—Págs. 4159 * 4174.

MINISTERIO DE MARINA

Recompensas.—Orden de 30 de abril de 1943 por la que 
se concede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase a 
los Ingenieros civiles don Pedro Gaitán de Ay ala y don 
Marciano Martínez Catena,—Página 4174.

Otra de 30' de abril de 1943 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval de segunda 9lase al Comandan
te de Artillería don José María Pagóla.—Página 4174.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 28 de abril de 1943 ¡por ¡La que causa 

baja en ei Ejército del Aire y alta en el de Tierra ed 
Capitán de inválidos don Cecilio Zabala Eguíluz.—Pá
gina 4174.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orttan de 29 de abril de 1943 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria por tiempo no menor de un año, a 
don Francisco Murcia Abad, Oficial de Sala de la Au-

x diencia provincial de Guadalajara.—Página 4174.
Otra de 30 de abril de 1943 por la que se acuerda tras

ladar a la Secretaría de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, a don Cipriano Martín Blas y Boticario, que 
lo es de la tercera del mismo Alto Tribunal.—Pági
na 4174.

Otra de 30 de abril de. 1943 por la que se declara renun
ciante. a la plaza de Agente Judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de Ohelva a don Enrique 
Joaquín Escrig Gil.—Páginas 4174 y 4175. ^

Otra de 30 de abril‘de 1943 por la que se declaran de
siertas las Forensías de término que se menoionan, y 
acordando su provisión en. la forma reglamentar-. 
Página 4175.

Otra de 30 xde abril de 1943 por la que se declaran de
siertas, en concurso de traslación, las Forensías de as
censo que se mencionan, y acordando su provisión en 
la forma reglamentaria.—Página 4175.

Otra de 30 de abril de 1943 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria a don Agustín Bullón Ramírez, Mé
dico forense del Juzgado de Primera instancia e ins
trucción de Burgo de Osma.—Página 4175.

Otra de 30 de abril de 1943 por la que se concede el rein
greso a<l Médico Forense excedente don Luis- Sainz Iz
quierdo, y nombrándole -para la Forensía de Guadala- 
jara.—Página 4175.

Otra de 4 de mayo de 1948 por la que se declara exce
dente voluntario a don Luis Ruiz de la Prada y Mar
tínez Torres, Oficial de Administración de primera día
se del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio do 
Justicia.—̂ Página 4175. /
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Ordenes de 27 de abril de 19413 por las que se concede la 
excedencia voluntaria por tiempo no menor de un año, 
a los señores que se mencionan, Oficiales de Sala de las 
Audiencias provinciales que se citan.—Página 4175.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ordenes de 30 de marzo y 21 de abril de 1943 por las que 

se aprueban corridas de escala en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas.—Página 4176.

Orden de 24 de abril de 1943 por la que se concede un mes 
de licencia por enfermedad al Ingeniero primero del 
Oueipo Nacional de Minas, don Luis Pena Ortiz.—Pági
na 4176.

Ordenes de 29 de abril de 1943 por las que se declara 
a los señores que se mencionan en situación de super
numerarios e11 activo dentro de¡ Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.—Páginas 4176 y 4177.

Orden de 29 de abril de 1943 por la que se concede pri
mera prórroga de un mes con medio sueldo a la licen
cia que por enfermedad le fué autorizada ai Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil doña Carmen Ma
teos de Sandoval.—Página 4177.

Otra de 29 de abrid de 1943 por la que se dispone el 
pase a la situación de cesante en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales de don Juan de Zavala y Ar/ellano.— 
Página 4177.

Otra de 29 de abril de 1943 por la que se declara con 
 capacidad para el desempeño de su cargo al Ayudante 
Principal de segunda clase del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de. este Ministerio don Manuel 
Marcos López.—Páginas 4177 y 4178. v

Ordenes de 1.° de mayo de 1943 por las que se nombran In 
genieros dea Cuerpo de Ingenieros Industriales a los se
ñores que se mencionan.—Página 4178.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de marzo de 1943 por la que se desestima la 

petición de don Francisco Comes Martínez en la que 
solicitaba se declarara de utilidad pública su obra «His- 
toria del Teatro».—Página 4178.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración

Local.—Incluyendo en los concursos anunciados por 
Ordenes de 1 dea actual (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO de 1 y 2 del corriente) para proveer en pro
piedad las Jefaturas de Sección Provincial, interven
ciones) y Depositarías de Fondos provinciales que se en
cuentran vacantes, las producidas con posterioridad a 
la indicada fecha.—Páginas 4178 y 4179.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuarta.—Negociado de Centros y En
laces).—Anunciando subasta de contrata de la conduc
ción dei correo entre las oficinas del Ramo que se 
mencionan y sus estaciones férreas.—Página 4179..

(Escuela Oficial de Telecomunicación).—Anunciando exá- 
menes de ingreso en la Sección de Ingenieros de Tele
comunicación.—Página 4179.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa- 
sivas.—Anunciando el extravío de los cupones de la Deu
da que se mencionan.—Página 4179.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Transcribiendo relación de Agricultores de la zona terce
ra: Mediterráneo (continuación) autorizados para el 
cultivo del tabaco durante la campaña 1943-44 (Las an
teriores relaciones se publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 65, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
124 y 1)215, de 6, 30 y 31 de marzo; 1, 2, 3, 4 y 5 de abril 
y 4 y 5 de mayo de 1043. respectivamente) .—Páginas 
4180 a 4187.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando a la entidad «Rifá, S. A.» para la 
reparación de la presa y primer tramo del canal de 
aprovechamiento de aguas del río Ter, denominado 
«Malars», en término municipal de Gurb (Barcelona) 
Página 4188.

Autorizando a doña Angeles Sainz de la Cuesta para 
aprovechar aguas del río Tajo en término de El Gor
do (Cáceresl, con destino a riego de ’os predios «Los 
Cuartillos» y «La Centenera».—Páginas 4188 y 4189.

Autorizando ai Ayuntamiento de ' Osuna (Sevilla) para 
aprovechar aguas del manantial «Majavea», en término, 
de Cañete la Real (Málaga).—Páginas 4189 y 4190.

Autorizando al Ayuntamiento de Pamplona (Navarra) para 
ampliar el caudal de agua del manantial de Arteta que 
tiene concedido, con destino al abastecipmiento den vecin
dario.—Página 4190.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1685 a 1698,
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 5 de mayo de 1943 por

la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al Portero, en situación 
de excedencia voluntaria, Vicente 
Martín Martínez.

limo. Si\: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 12 del Es- 
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder la vuelta al servicio activo 
al Portero, en situación de excedencia 
voluntaria, Vicente Martín Martínez, 
con.destino a la Escueia Nacional de 
Artes Gráficas, a la que se incorpo
rará a tomar posesión dentro del pla- 
zo reglamentario.

Lo digo a V. Ihpara su conocimien
to y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943. — 

P .D., el Subsecretario, Luis Cárerro.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la
que se designa una Comisión de Ing

enieros de Telecomunicación que 
ha de desplazarse a Alemania par a  
estudiar determinadas instalaciones 
de dicho ramo.

limo. Sr.: Visto e\ expediente ins
truido en esa Dirección General, para 
que se desplacen a Berlín tres Inge
nieros de Telecomunicación pera es
tudio de diversas instalaciones de te
lecomunicación, de conformidad con 
la propuesta de V. I., he tenido a 
bien designar para tal fin a los In
genieros de Telecomunicación don 
Gaudencio Gella Iturriaga, Jefe de 
Negociado de segunda clase; don Jo
sé María Arto Madrazo y don Ma
nuel Thomas Arrizabalaga, Jefes de 
Negociado de tercera ciase, con dere
cho a las dietas y viáticos que señala 
el Reglamento de 18 de julio 'de 1924, 
calculándose en quince días la dura
ción aproximada de esta comisión en 
el extranjero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por la 
que se dispone quede constituída la 
plantilla de especialistas del Centro 
Secundario de Higiene Rural de Vi
llafranca del Bierzo.

limo. S r .: Próximo a funcionar el 
Centro Secundario de Higiene Rural 
cíe VillafranGa del Bierzo (león)

Esie Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de especialistas

de los diferentes servicios de dicho 
Centro quede constituida por:

1 Venereólogo.
1 Puericultor.
1 Odontólogo.
Dotada cada una de estas plazas con 

la indemnización' anual de 2 000 pese- 
tas, que, al efecto, figura consignada 
en el capítulo primero, articulo según, 
do, grupo sexto, concepto segundo de 
lá Sección tercera del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943.— 

P. D .’ pedro Fernández Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

 CONCURSOS 
ORDEN de 3 de mayo de 1943 por la 

que se declara desierto el concurso 
anunciado en 20 de octubre último 
para cubrir la plaza de Jefe del Ser
vicio de Intendencia del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico, y se 

 anuncia nuevo concurso.
Declarado desierto el concurso an in- 

ciado por Orden de 20 de octubre pró 
ximo pasado («Diario Oficial» núme
ro 236) para cubrir la plaza de Jefe 
del Servicio de Intendencia del Cuer
po de Policía Armada V de Tráfico, 
se anuncia ,un segundo concurso en
tre los Tenientes Coroneles y Coman
dantes del mencionado Cuerpo.

Los peticionarios dirigirán sus ins
tancias, acompañadas de la documen
tación que previene la. Orden de 3 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme

ro 148) a la Dirección General de Re
clutamiento y Personal de este Mi
nisterio en el plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Diarío 
Oficial», concediéndose, cinco má3 a 
los destinados en Marruecos, Baleares 
y Canarias.

Madrid, 3 de may0 de 1943.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 3 de mayo de 1943 por la

que queda en situación de dispo
nible forzoso en Marruecos el Bri
gada de Caballería don Francisco 
Fernández Milla.
Causa baja, por ascenso, en la Me- 

hal-la Jalifiana del Rif núm. 5 el 
Brigada de Caballería don Francisco 
Fernández Milla, el cual cesa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decr.*¿. 
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4) y queda en la 
de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid,. 3 de mayo de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
 MILITAR  

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 22 de febrero de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Francisco Rodríguez 
Romero y otros.
Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 1, anexo) y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 165), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don 
Francisco Rodríguez Romero y termi
na con doña María Paz Sanchiz An
drea, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr, 
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R E L A C I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 Unidad, a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Franciso Rodríguez Romero ...........
D.a M aría G arcía  F ernández ...............
D. Agustín Rodríguez Sánchez .......*..
D .a F rancisca Q uintián  Roca ...............
D. R am ón R iai M arcuño ....................
D .a Generosa 'Iglesias ......................,.......
D. Antonio B arrio  Lloro .......... .............
D.a E ste fan ía  Abad S erra te  ............... ...

í
D. G abriel G arcía Rubio ............... /.....
D .a Salvadora Gómez C aridad  ...........
D. Nicolás Rubio Pellejero ................
D .& P ila r Aguado Cenzano ..........«........
D. S a tu rn in o  Rodríguez O chofu......
D.a P e tra  González Gallegos ...................
D. Luciano Díaz G arc ía  ......................
D .a Celsa Suárez M enéndez ......
D. Elias Lópéz F ernández . .. .. ....... .
D.a F lora F ernández  Rodríguez ...........
D. Joaqu ín  B las Jim eno ...........
D .a Felisa M oreno C am icer , ......
D. Francisco M ateo Vela
D.a B enita  Em bid G arc ía  ...............
D. M iguel Bullón Bullón ....................
D.a Isabel M.a Nieto Gómez
P .  J o s é ’Velasco V inegra ....................
D.a Eusebia Rodríguez G arcía
D. Angel G il Soler ........................w .tt»
D.a Asunción s a n z  G utiérrez ....... .
D. San tos B om ao F rancés 
D.a Felisa R ipoll F ro n tiñ án
D. Fructyuoso de la  P eñ a  F uentes .-.7. ..  
D * Abumdia de* la  T orre  Alonso
D. R om án L abiano Oapondeg<uf 
D.» G u illerm ina Ó oñi M olero
D. C onstan tino  V aróla R odrigues 

Rem edios Rodríguez González
1

IX  M anuel Cuevas  ̂ Jim énez,
IXa R egla C re sp o ’C ááares . .^ . . . . . . r r .r í í
D. Andrés B orraz Pipos ..............rr...,
D ,a M anuela Jim eno G arcés

P adres .......

Idem

Idem  ...........

Idem

Idem  ...

ídem  . . 1 .......
s

Idem  ...........

Idem

Idem  . . .v-í ... 

Idem  ...o-...

ídem .........

Idean ...........

Idem  .........

Idem

I d e a

IdlQtt

M í o  «mhm*.

Idem

Idem  ...-¿t?...

In fa n te ría  ...............!

A rtillería ................

In fa n te ría  ...............

Carros 2 .................

In fa n te ría  7 ..........

In fan te ría  24 .......

In fa n te ría  25 ......

A rtillería 16 *.......

R egulares 2 .........

Cazadores 2 ...........

C arros 2 ..................

Cazadores 7 ...........

M ontaña  7 ¿.r........

In fa n te ría  17 .~ ...

In fa n te r ía  16 ........

In fan te ría  23 ......

In te n ta r la  26 

Itofántsrl*  SO r~.*.

In fa n te ría  38 .......

Licenciado I............

Sargento D. Domingo Rodríguez G arcía .............. .

Sargento  D. Francisco Rodriguez Q u in tián  ........

Sargento  D. Cándido R ial Iglesias ...........................

Sargento D. Nicolás B arrio  Abad ...........................

Sargento D. P aulino  G arcía  Gómez ....................... .

Sargento  D. Felipe Rubio Aguado ...........................

Sargento D. Eustaquio Rodriguez González .......

Sargento  D. José M aría Diez Suárez ..................

Cabo E lias López F ernández ......................

Cabo D. C iríaco Blas M oreno ........... ... .. .— ..¿t.ít

Cabo E nrique M ateo Em bid ........... ......................... .

Cabo Francisco B ullón N ie to .......................... .......... .

Cabo Isid ro  Velasco Rodríguez ................

Cabo José Gil S anz ............ ^ ....... .

Cabo S an to s B om ao Ripoll .........*..................

Cabo C ándido Labiano G oñl 

Cabo José V aróla R odrigues 

Cabo José Cuevas Crespo ......tv.tííítí. . . . . . . . . . . . »

Cabo B enito  B orraz Jim eno ............... .............. 7.......



N ú m .  1 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 6 1

Q U E  S E  C I T A

Pen s ión anual 
que se les  

concede  
 —  
P esetas|

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
m iento a los in 

teresados 

Leyes o regla

m en tos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe
zar el abono de la  

pensión

D elegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

e l pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

4.500.00 Huelva ......... Cortegana ............ Huelva .......

4.500,00 La Coruña Aranga ...i.............. La Coruña... 

Idem ...........4.500,00

w
1

Idem ........... Santiago Compost. 

Sarsamarcuello .... 

Arbeiza ...................

4.500,00 Huesca ............ Huesca .......

4.500,00 Nava m i .......... Navarra .....

4^04)0\ Logroño .......... Molinos de ocón... Logroño .....

4.500,00 Palencia .......... Ampudia ...... ........ Palencia .....

. 4.500,00 León Canales ................. León ...........

2.160,00

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre do 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«p. O », nú- 

miero 264)/

Lugo . Lugo .................... Lugo ...........

2.160,00 < 1 'i Zaragoza . . . . Chocles ................. Zaragoza .... 

Idem ...........2.160,00

L i. ) 24 noviembre 1942

Idem Zaragoza ...............

S

2.160.00
s

Salamanca S. Esteban Sierra S alam anca ..

2.160,00 Navarra Estella ........................ Navarra ......

2.160,00 Zaragoza Cariñena ......... Zaragoza .... 

Idem ..............2.160,00 Idem ....... Zaragoza ............... i

2.160,00 i
Pamplona, Navarra .................. Pamplona ... 

Navarra2.160,00
■

Navarra Mucite ...... i ...........

2.160,00 Orense ............. Piñeirón .......... ...... Orense ........

2.160,00 Cádiz ...... . Sanl. Barramede... Cádiz .........

2.160,00
-

Zaragoza .. . Caspe ......... ............ Zaragoza ....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cu erpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín^Oómez Crespo ..................
D> Emilia Arrastra Delgado ...................

D. Teodoro Pérez Asurmendi ...............
D.a Cándida Azcona Latesa ................. .

D. Jerónimo Figa Sala ............. ..........
D .& Francisca Torrent B oschdem ont...

D. Marcos Lasa Martínez ...................
D.a Luisa Garde Aguirre ............. ........

D. Antonio Molano Naharro .......*......
D .a Isabél Jaramillo Cintas ......., ....... .

D. Juan Varea Méndez ......................
D .a Bernarda Pavón Pérez ................. .

D. Sabino del Prado Tundidor ...........
D .a Cándida Blanco Vicente ........

D. Martín Domínguez López ............/ .
D .a Dolores Aforéu Ramos ................

D. Manuel Bautista del Ojio ...............
D.a Josefa Sánchez Martín .................

D. Manuel Vergara Aznar ...........
D .a María Esteban Huete .......................

D. José Pérez Vázquez ..................... .
D .a Josefa Gil M a llén ............. f...............

D. Antonio Roales Gutiérrez ..... .
D.a María de los Reyes Camjpos y 

Villar ...............................................

D. Dámaso Fuertes Beretens s.-...
D.a María Guillén Ustarroz .....

D. Martín Gadarza Ondarra ............ i.
D.* Se verían a Gaüarza Aguirre ......... .

D. Francisco Medina Alcalde
D.a María CiHaín Alcalde ...............f. .~

D. Juan Chico Palenzuela ........
D.a María Díaz Rodríguez ...................

D. Cándido Miranda Alberico ........
D .a Trinidad Ortín Andla ............ .

D. Antonio Prieto Marcos *.......-^ ......-.1
D.a Aurelia dea Rio Rio ................ .

D.a Valera Villa Ros ........ . . . . . . .___

D. Angel Sem a Prado ................. ........
D.a Dolores González Orga *..............

Padres

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
V

Idem ir-........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .. ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem r.i.......:

Idem ........... ]

Idem —....... :

Idem .......... ]

Idem ,-t;....... 1

Idem 7.̂ .......1

Idem 7̂ ...... 1

Idem ........... i

F. E. T. Navarra..

F E. T. Navarra... 
Infantería 24

F. E. T. Navarra... 
Idem ........................

Idem ........................

Flechas Negras ....

Artillería 1 ............

Infantería 2 ...........

Infantería 3 ........*..

Cazadores 3 ...........

Infantería 5 ...........

Infantería 6 ..........

Idem ................ .......

Infantería 8 ..........

Montaña 8 ............

[nfantoría 17 , ...

J
Edem ...i ...... ...........

[ni¿atería 18 ......

infantería 19 ....... <

dem  ......... ..............  ¡

infantería 20 ......  ¡

f e  abo Bonifacio Gómez Arrastia ..............................

Cabo Jesús Pérez Azcona ..........................................
Soldado José Pérez Azcona .................................. ..

Cabo Joaquín Figa Torrent ................. ....................
Falangista Juan Figa Torrent ..................................

Cabo Jerónimo Lasa Garde ............................. ~.......

Cabo Fernando Molano Jaramillo ..........................

Cabo'Manuel Perca Pavón ......... . . . ........... . . . ...........

Soldado Victoriano del Prado Blanco .......‘.............

Soldado Juan Domínguez Abréu ......................... .

Soldado Antonio Bautista Sánchez ........................

Soldado Rufino Vergara Huete ............. ..................

t
Soldado Pedro Pérez Gil ...............................................

#

Soldado José Luis Roales Campos ............................

Soldado Fermín Fuertes Guillén ..... ..............-...........

Soldado Antonio Galarza Galarza ..................... ......

Soldado José Medina Ciriaín ...........;.......................

Soldado Emiliano Chico Díaz ...................................

Soldado Oándido Miranda Ortín ................................

Soldado Tomás Prieto del Río ......... ,T............. .

Soldado Juan José Luna Villa ....................................

Soldado Aureo Serna González .................................
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Pensión a n u a l 
que se les 

con cede
G ob iern o  M ilitar 
o A u to rid ad  qu e 
debe d ar co n o ci
m ien to  a los in 

teresados '

Leyes o regla

m en to s que se 

les ap lica

FECH A 
en q u e debe em p e

zar el abono de la 
p en sión

D elegació n  de 
H acien d a de la 
p ro vin cia  en  que 
se les co n sig n a  

el p ago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S . 

i
j O

b
se

rv
ac

io
n

es
 

•
J 

¡

P esetas
D ia M es A ñ o

P u e b lo P ro vin cia

2. ICO,00

2.160,00
795.50

2.160.00
795.50

2.160.00

2.160.00

2.160,00

795^0

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

w

•

!

E statu to  de Cía. 
ses P asivas del 
E stad o  de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d e 
1 9 4 2 («D iaric 
O ficia l» núme- 
ro 264).

c

l
!
i

¡ 24 noviem bre 1942'
i

N av arra  ...........

Idem  ..................

Idem  ..................

Idem  ..................

B ad a jo z  .............

C ádiz ..............

Z am ora .... . . . . . . .

T enerife  .............

S a lam an ca

N av arra  .............

Sevilla ................

Idem  ................. .

N av arra  .............

Idem  ......... .........

Idem

T en erife  ............

Z aragoza 

León . . . . . .775. .....

Z aragoza ..........

S an tan d er

L ácar  ........................

V illatuerta ..............

\
Pam plona ...............

Lum bíer- .............. .

Salv . de lo» B arros

V alíam e rtin ............

R ab an a le s ..............

O u im ar ....................

M acote ra  ..........

F itero  ..........

Alcolea del. R ío ....

Sev illa  .......... -...........

G ard e  .......................

P am plon a ................

Fa lce» .......... i .t; ......

G u im ar .......... . .r....

Z aragoza ..............

A storga .........7 .....

M&Ipica de A rba... 

Vega de L lábana*...

N av arra  .....

Idem .............

, Idem  .............

. Idem  .............

. B ad a joz  .. .

C ádiz ...........

Z am ora ......

T enerife  ......

S a la m an c a  ..

N av arra  ......

Sevilla .......

Idem  .............

N av arra  ......

Idem  .............

Idem

T en erife  ......

Z aragoza .... 

León  -7  

Z aragoza .... 

S a n ta n d e r ...

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los  causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José F uente M artín  ................ ..........
D.a Aquilina F ernández G utiérrez
D. Félix Lesaca Goñi ....................
D .a G abina A gapita Alzueta Napa¡ ...
D. Ju s to  López N avarro .......................
D .a C ata lin a  C astellanos Campos
D. M arcelo L arraz Pérez .....................
D .a Ju an a  R am ona Lacosta B iran ta ...
D. Antonio Lam igueiro B reijo ...........
D a Secundina F raquela T rinquete ....
D. Antonio G arc ía  A rias .......................
D .a Isolina Rodríguez ...............................
D. Lucio Yoldi Sola ...............................
D.a Iren e  F lam arique Ortiz ..... .............
D. B au tis ta  Elizondo Ameztoy ............
D .a Ju a n a  M iclielena Lazaga ...............
D. R icardo Yoldi M uneta ....................
D a Dom itila Olla Viguria ......... ........
D. Ju a n  G alduroz Noaín .......................
DA Francisca- I ra ñ e ta  López ...............
D. R om án de Luiz Pérez .......................
D a J u a n a  M artínez Bea .......................
D. Francisco Ruiz F igueroa ............ .
D a D am iana L astra  Alonso ..................
D. M ariano Rodríguez V en tu ra  .........
Da  M aría Ruiz Iglesias ..........................
D. Cam ilo M ayoral M ayoral ....... ......'
DA H ipólita M artínez L ato rre  ..............
D. Onesiforo de la  P rie ta  R uiz M;......
D a C esárea 'S an tiag o  Calles ...............
D. L aureano  I ra ñ e ta  Aldaz 
D a S inforosa G o rriti I ra ñ e ta  ...............
D. Nicomedes M artin  G arc ía  
DA R ita  Calvo B erzal ........... .7.w..
D. José M aría  Rodríguez Chillón .......
D a Alfonsa González M orales ........
D. F austin o  M arina B lanca ...ttt.......
D a M arg arita  Villas Villas ...................
D. Diosdado Pérez R am os .....-..-.i..-.-,.. 
D a F ilom ena Vélttéco R am os
D. M anuel Pombo Bello ..................¿...
D a  R osario Díaz Cañedo ...^........... .

%

P adres .i...

Idem ...........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

. Idem  . .. .......

Idem  ...........

Idem  ...v-... 

Idem  .........

Idem  TV.......

Idem

Idem  ...7r.7.. 

Idem  ¿..•••77. 

Idem  ...r.-.T;. 

Idem

Idem  7..J77... 

Idem  r.77..... 

Idem

Idem  ...¡^.r..

Idem  ...........
*

In fan te ría  22 ......

In fan te ría  23 ......

In fan te ría  23 .......

In fan te ría  6  ...........
In fan te ría  23 .....

Idem  ................ r...\.

In fan te ría  23 .......

Idem  ........................

Idem  ............ ...........

Idem  ........................

Idem  ........... ............

Idem  ............... ...........

In fan te ría  24 !

Idem  ............... ........  ¡
Legión ..................... :

In fa n te ría  26 , i 

In fan te ría  26 1

\ VFusileros 26 ¡

In fa n te ría  26 ....... J

Idem  ........................  i

In fan te ría  27 ...... i

In fan te ría  28 ....... i

In fa n te r ía  29 ....... l

Soldado Miguel Fuente  F ernández .........................
/

Soldado E stanislao Lesaca Alzueta .......,................

Soldado M arcos López C astellanos ........................

Soldado José L arraz  Lacosta ............... 7 ...,............
Soldado M anuel L arraz Lacosta ...............................

Soldado M anuel Lam igueiro F raquela ............ ;......

Soldado Francisco G arcía Rodríguez ........................

Soldado Ju lio  Yoldi F lam a rique ............................... .

Soldado A lejandro Elizondo M ichelena ............... .

Soldado A lejandro Yoldi o lla  .....................7 . ,. , ......

Soldado. Félix G alduro  I ra ñ e ta  ........................ .

Soldado P aulino  de Luiz M artínez ................. ...

Soldado José M aría  Ruiz L astra  :......... ............ .

Soldado Antonio 'Tomás Rodríguez R uiz ..............
Legionario A ntonio Rodríguez Ruiz .....................

Soldado Felipe M ayoral M artínez ......V77. .....

Soldado José de la P rie ta  S an tiago  .....................

Soldado Vicente I ra ñ e ta  G orriti .........

Soldado Sotero M artín  Calvo ......... .-.7 .-.-................

Soldado S erafín  Rodríguez González ........... .......7 .

Soldado B enjam ín  M arina  Villas .............. ..........

Soldado Diosdado Pérez Velasco ............................

Soldado A ndrés Pombo Díaz ........................... .......
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Pensión anual: 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dsr conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Afio

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

j 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.178,00

795.50

725.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

\

(1)

9

1

E statu to  ele Cía. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6 noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú 
mero 264).

24 noviembre 1942

: j

Patencia ...........

N avarra ..........

Idem  .................

Idem  ................

La Coruña ......

Pontevedra .....

N avarra  ............

Idem  .,..............

Idem  .................

Idem  ............. .

Idem  .................

S an tander

Idem ........ . .......

B u rgos-.......... .

Zamora ..... .r....

N avarra. ............

Segovia ...TT.r....

Zam ora ..........

Segovia v* ¡ rvM*... 

Salam anca rr.r.-. 

La C oruña .....

Nogales Pisuerga...

Pam plona ..... .......

Valtierra .................

Sangüesa ................

Cerdido ..................

Vigo .......... ,-r..

A rtajona .................

’Lesaca .....................

M endigorría ..........

Villava ...............

Lodosa ........... ..........

S an tander ........

■¿antillana del M ar

G arganchón ..........

Fontanillas ............

H uarte-AraquÜ .... 

Fuenterrebollo ..... 

C asaseca Cfciana ... 

El Negredo 

S alam anca < 

Carballo ................  ;

Palencia .....

N avarra .....

Idem  ............

Idem ........ .v.

La Coruña...

P o n tev ed ra ..

N avarra

•
Idem  ....r....; 

Idem  ..........

Idem

Idem

S a n ta n d e r ... 

Idem  ..........

Burgos ........

Zam ora 

N avarra  ^  

Segovia ~r.T 

Z am ora a»... 

Segovia 

S a lam an ca .. 

La C oruña,.,

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Francisco Benito Sandín 
D .a Victoria Martin Benito ...................

D. Indalecio Fernández Oohoa x...........
D a  Victoria Asuim endi As tela ...........

D. Santiago Fabo Caballero ...............
DA Teófila Colera Orrico .......................

D. Cástulo Azcárate M arco ..............
D .a Candelas Valencia Redin ................

D. Roque del R ío G arcía ........................
D .a Teodora Rodríguez Esteban ...........

D. Emeterio Rodríguez de Am o .......
D .a A lejandra M erino Hernández .......

'V
D. Valentín M artínez Pérez ...............
D.a Isabel Marqués M arco ......................

D. Juan José Irazogui Irigoyen ..........
D.a M aría Angeles Nefrías M aya .......

D. Carlos Lerga Izco ................................
D .a M anuela Zulet M iqueo ...................

D. G regorio Leyún Sa-nz ....... ................
D .a Josefa Lacunza Izu ........ ..................

D. V íctor Aizpún Artola ..............i ...... .
D .a Lucía Azcárate G arcía ...................

D. Andrés Chasco Díaz de San M ar
tín ............ .......................................

D .a Ram ona Ziuiiga Antoñana ...........

D. ’ Ser apio Pascual M artínez ..........
D .a Basiíisa Arellano López .............. '....

D. Agustín G arde Nozal ......................
D .a M argarita M artínez Urdicialn .......

D. Francisco Lauroba Ay ala ...............
D .a M aría López A lv e t o .......................... ;

D. Nicoilás V alencia H e rn á n d ez ...........
D .a Agustina Sarríe Valles ...................

D. Daniel Fernández Ugarte ...............
D .a V ictoriana Alcalde Triapu ...........

D. Bernardo Villanueva Izu ...........
D A  Sotera G oñi Vidaurre ......................

D. Crisanto M añetu Lasterra ...............
D.a M aría Andía Sanz ...................... ....

D. G regorio M uro Pérez .................. ....
D.a M arcelina Pérez M aculet .......«.......

Padres

Idem .............

Idem .............

Idem  .............

Idem  .......

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem .............

Idem  .............

Idem  ............

Idem ............

Idem .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............:

Idem  .............

Idem  .............

Idem  .............

Infantería 30 .......

Infantería 54 .......

F. E. T ............. .........

Idem  .........................

Idem .........................

F. E. T . Castilla ... 

F. E. T . Navarra... 

Idem  ..................a» • • •

Idem  .........................

Idem  ................... .
Idem  .........................

Idem  ................... -...

Idem  ...............

Idem ................... ;...

é

Idem  ............ ...... .

Idem  ................... 7 ...

Idem  .............. - .........

Idem

Idem  .....................

Idem  ...................

Idem  ................... .

Soldado Angel Benito M artín .......................................

Soldado D em etrio Fernández Asurmundi ..................

Falangista Pablo Fabo Colera .....................................

Falangista Bruno Azcárate Valencia ...................... :...
%

Falangista, Calixto del R io Rodríguez ........................

Falangista Antonio Rodríguez M erino .......................
m

Falangista José M artínez M arqués ............. . . . . . ............

Falangista M iguel Irazogui Nesfrías ............... *..........

Falangista N icolás Lerga Zuler ....................................
N

Falangista Agustín Leyún Lacunza ...........................
Falangista Eloy Leyún Lacunza ....................................

Falangista Miguel Aizpún Azcárate ............................

Falangista Tom ás Chasco Zúñiga .................. *...........

Falangista Jesús Pascual Arellano ................................

Falangista Antonio G arde M artínez .................... J ...

Falangista Jacinto Lauroba López ............................. ».

Falangista Isidro V alencia Sarrie ................................

Falangista Apiíanio Fernández A lcalde ...................

«k
Falangista Faustino Villanueva G oñi .....................

Falangista Félix Mañeru Andía ................. . . . . . . . . ........

Falangista Jesús M uro Pérez .........................................

V
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar  o Autoridad que  debe dar conoci-   miento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de 1a provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S   I N T E R E S A D O S  

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ,

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (aDia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre -1942

\

Salamanca

Navarra .......

Idem ..............

Idem t. . ....

Segovia ........

Idem .....¡ . . . . . 7. .

Navarra ¡r.......

Idem ....t.v;......

Idem ....7.........

Idem ....77.7.......

! Idem  . . . . t . ............

Idem . . . . 7 . - 7 7 . . . . . .

Idem* . . . . 7 .-.7 . . . . . .

Idem . . . . 7 . . . . . . . . .

Idem ......

Idém . ,7 7 7 7 7 7 .. . . . .

Idem ..7 .7 7 7 7 ..........

Idem ,.r.T.-T7...r.. 

Idem ..r.T.-r;...r.-. 

Idem ¿.^7ín...7í.

, Villariíío de Aires.

Ugar.................. ..

, Marcilla . . . 7 . . . . . 7 . . . . .  

Sada de Sangüesa. 

Coca ............... .. .................

Cascante ..................
*

Vera de Bidasoa ...

Eslava ............... 7 . . ........

Lariquiequi .......

Ariz ................... .

A ras, ..................... .—. .........

Mélida 777 7..777777........

Ointruénigo ...............

Carcastíllo .......

Arellamo ............... 7.........

Vidaurre 7 .7 7 7 . . . . r . . .  

Larraga 7 7 7 7 .7 7 7 7 7 . . .  :

Pitero 777. . . 777. . . 717. . .  :

1
Salamanca .,

Navarra .....

Idem .777.7 .77;  

Idem .7 7 .7 7 .7 ..  

Segovia ......

Idem .7 7 .7 7 7 ...  

Navarra .7..

Idem 77777.77.

ídem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .......

Idem .......

Idem .........

Idem .............

Idem ........ 777

Idem ........ 77:

Idem 7.7

3 

• *

r
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Guerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Angel Leorza Ramírez .................
Padres , F. E. T. Navarra... Falangista Félix Leorza Irisarri ..............................

D.a Trinidad Irisarri 'Sanz ................. So'dado Esteban Leorza Irisarri ........ ........»............

D. Ciríaco Diez García ...... '
D.a Dolores López Salas ....................

D. Martín Fernández Laso ...............
D.a María Iglesias Rodríguez .............

D. Andrés Lerga Gara te ............- ......
D.a Florentina Donamaría Janices

D. Teodoro Lana Gamuza .................
D.a María Echevarría Lagarda .........

D. José San Pedro Novo ....................
D.a Florentina Ladredo González

D. Gerardo del Rosario Platero 
D.a Rosalía Echevarría Arroz .............

D. Amador Femández Gutiérrez 
D.a Florina Fernández García ............

D. Donato Baztán Urroz .. .................

F. E. T. Valladolití 

F. E. T. Alava . . . .  

F. E. T. T.° Lácar
i

Falangista Deogracias Diez López ...........................

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Falan-^Ma Jesús Fernández Iglesias ........................

■pq ísmo'iqtA .Tosé Le re a. Donamaría ............ ...........

Falangista Donato Lana Echevarría ........................

Idem Tercio Monte juma. 

Idem

Falangista José Feliz San Pedro Ladredo .............

Idem ....... Falangista Ensebio del Rosario Echevarría.............

Idem F. E. T. Palencia. 

Tercio del Pilar> . . .  

Tercio Valvanera... 

F. E. T. Vizcaya... 

T.° Zumalacárregui 

Legión v

Falangista José Fernández Femández .................- ....................

T? n  l a r t  c t ' o t a  Tr\ .có  R o - 7 t á n  TJ’ c n Í T I Q ]  . . . .D.a Dominica Espinal Pascual ....................

D. Julián Galarza Aguirre ................. ................

D.a Alejandra Berastegui G oricho ............

D. Raimundo Fernández Varela ............

D.a Soledad Hoyo Arriba ........................................

D. Dionisio Sánchez Díaz ..................................

Idem ...........

Idem

r a langosta jóse ..............................................................

Falangista Eugenio Gaiarza Berastegui ..................................

Idem ..... Falangista Raimundo Fernández H oyo....................

Idem ........... Falangista Francisco Sánchez Galmares .................

b .  Juan Amado L is............................. Idem ...................... Legionario Guillermo Amado Lago ........................... .....................L?D.a María Rosa Lago Patino ...........................

D. Francisco Varela González ....................
i

Idem ...................... Idem Legionario Daniel Varela Gómez ................................~...................D.a María Gómez Gayoso .........................................

D. Cipriano Burgui Ochoa .......................... . . . ídem ...... QrfVHaHrv Cardán j...................D.a Pascuala Cerdán Arroyo ............ .
<  1

D. Dámaso Resano Bermejo .............
1
Idem ...........

Regulares 3 .........

Caballería 6 Soldado José María Resano Burdaspar .................D.a Felipa Busrdáspar Oses .................

D. Domingo QU.García ............ Idem Qr\l̂ oHa T3Arnt/\ Oil
D.a María Antonia Paredes Fit ..........

D. Cosme Martínez Fernández ........ ; Idem ..........

Caballería 7 ..........

Infantería 2 ...... Soldado Daniel Martínez Gayarre ...................... :...D.a Flora Gayarre Beltrán ..... ............

D. Mateo Plaza, Ortiz ............... :......... Idem Afrillpría 19 pioTfl, Amaiz —- -...............
D>a Alejandra Arnaiz Guilarte ..........

D. Modesto MaíOZ Aroza ....... ........... Idem .........
\

Idem ... Soldado .Valentín Mainz Ederra . . . . . . ......................D.a Dominica Edema Gayón ............

D. Anastasio Perlado Encinas .......... Idem ......... Artillería' 14 .......... Soldado Marcos Perlado Palacios ........ V...................D.a Paula Palacios González ............ •



N ú m .  1 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 4 1 6 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
P ueblo Provincia

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50-

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2. ira ,oo

2.17Í00

1.565,00

795.50

795.50

795.50

/

795.50

795.50

795.50

!

(1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (aDia
rio Oficial» nú
mero 264).

i ,
>
i

24 n ov iem bre 1942

\
\

N avarra  .............

V a lladolid

P a len cia  ............

N avarra  .............

Id em  ...................

S a n ta n d er  .......

N avarra .............

P a len cia  ....... .

N avarra  ....... .

Idem  ...............r..

S an ta n d er  .......

Id em  ...r.T7.........

La C oru lla  ...... '

L u go  ....................

N avarra  .............

Id em  .......

B a d a joz

N avarra  .............

B urgos ................

N avarra ..............

S egovia  ......

Arqueta ...................

Peñafiel ...................

Saldaña ...................

' l
San Martín de Ux.

Allín ..........................

Santullán ...............

Urtazin ....................

Herrera Pisuerga...

Tafalla ....................

Unanua ..................

Santander ..............

ahecho ..................

El Ferrol del C. ...

Lugo ...............................

Villafranea ..............

Peralta ........

Badajoz .........................
m

Fustiñana ..................

R o ja s  ' .............................

Roncal ............

Torreiglesias . . . . . . . .

Navarra , 

Valladolid....

Palencia .......

Navarra ,, ,.

Idem ................

Santander...

Navarra

Palencia
•A •

Navarra r, , 

Idem . . . . . . . . . .

Santander...

Idem .r..rr7... 

La Oorufia..

Lugo ................

Navarra ,,,

Idem ................

Badajoz m  . 

Navarra 

Burgos 

Navarra 

Segovia . . . .t í

3



P á g i n a  4 1 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Farente&co 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

;
D. Emilio Gener Olarte ....................
D.a Angeles Valderrama Mendi ..........

D. Jesús Rueda Rugama .................
D.a Generosa Rozas Rugama .............

D. Felipe Góngora Beorlegui .............
. D.a Fermina sortas Cebrián .............

D. Luciano Rodríguez Moro .............
D.a Lucila Calonge Lauzo ....................

é .

D. Pedro Panzano López ........ ; ..........

D. Doroteo Pérez Rodríguez .............
D.a Isabel Barangua González ..........

D. Juan Reines Fonollar ............... ..
D. Gabriel Avila Abanzas .................
D. Manuel Romillo Barcena .............
D. José María ReSole Aguirre............
D. Antonio Ayechu Sarriés ................
D. Juan López Aristizábal ............... .
D. Juan Cruz Buñuel Vallejo ......
D. Julián del Río Sotes ...............
D. Eustaquio Larrainzar Iturmendi...
D. Ambrosio Rey Roiz ........................
D. Crescencio Ruiz Larraz .................
D. Carlos Larequi Le^ún ...........
D. Sálvador Vizcay Rodríguez ..........
D. Marcos Fernández Alvarez ..........
D. Agustín Martínez Aguerrí.............
D. Vicente Larumbre Beriaín ............
D. Miguel Razquín Zubillaga .............
D. Antonio Gálvez Calvo ...........*....
D. Serapio Lázaro Pineda .................

D.a Adelaida Fajardo Domínguez ......
D.a Petra de Lucas Pérez ....................
D.a Marina de la Vega M edina..........
D.a Manuela Ferreño Couceiro ........
D.a Concepción Fernández Avendaño..

D.a Tomasa Martínez Soria .................

D.a Leonor Avllés García ............. .
D.a Maurícia Lacunza Eguinoa^.......
D.a Joaquina Fernández de Diego .....
D.a Segunda Cancho Blázquez........ ...
D a Irene Gutiérrez del Río .................
D.a Isabel Barroso Becerra ................
D> Modesta Gárate Sarries .............
D.a Liborla Jiménez López .................
D.a Dolores López Piñeiro ...................
D a Miliana Munárriz Azanza .............
D.a Aurora Pardo Toca ......... i .............
D.a María Burgos G ayoso................... .
D.a María Jerez López ..................... .
D.a Catalina Jaunarena Mutuberría ...
D »  Felisa Aguado dé Pando ....-------
D.a TOlidana Villaba Arizcuxen

Padres ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Padre ........

Padres ......

Padre ........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Madre ........
Idem .........
Idem ..........1
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem .* ...... 1
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ...•......{

Idem ..........<
Idem ....■.....1
Idem .......... ..
Idem ..........1
Idem ..........1
Idem i
Idem ..........1
Idem .......... '
Idem :

Artillería 25 .........

Minadores .............

Zapadores ..............

Sanidad .................

Infantería ............

Infaiítería 22 .....

Infantería 36 ......
Carros ...................
Infantería 22 .......
F. E. T. Navarra...
Caballería 6 ..........
Zapadores 6 .........
Infantería 23 ......
Idem ..................
F. E. T ....................
Idem .....................
F. E. T. Navarra...
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Ldem .....................
Idem ............. ........
Idem ...... ...
Carabineros ..........

infantería 22 ......
Tercio El Alcázar. 
Cab. Regulares 2... 
Infantería 33 ..;... 
Tercio San Miguel.

Infantería 26 ......
a

Cazadores 3 ..........
Montaña 8 ........ .
Infantería 17 ......
Infantería 28 ......
Infantería -81 ......
Infantería 33 ......
Caballería 6 .........
Cazadores 3 .........
[nfantería 7 .........
Montaña 8 ..........
Idem .....................
Infantería 18 ......
Idem .....................
Infantería 21 ......
[Infantería 22 
infantería 23

Soldado Ar/jel Gener Valderrama ...........................

Soldado Pablo Rueda Rozas ......................................

Soldado Fermín Góngora Sortes ...............................

Soldado Jerónimo Rodríguez Calonge....... .'..............
•

Saregnto D. Valero Panzano García .......................

Sargento D. Modesto Pérez Barangua ....................

Sargento D. Juan Reines Piza ...............................
Cabo Lorenzo Avila Rodríguez ...................................
Cabo Constancio Romillo Gómez ............................
Cabo Javier Rebole Redín ...........................................
Soldado Delfín Ayechu Burguete .............. .............
Soldado Gregorio López Ricarte ...............................
Soldado José Dionisio Buñuel Ochoa ................:...
Soldado José del Río Morales ...................................
Falangista Manuel Larrainzar Zufiaurre .................
Falangista Angel Rey Roiz ........ .............................
Falangista Heliodoro Ruiz Arbe ...............................
Falangista Saturnino Larequi Villanueva................
Falangista Florentino Vizcay Sa-ralegui .................
Falangista Antonio Fernández Sanz ........................
Falangista Fortunato Martínez Biurrun .................
Falangista Rufino Larumbre Carrera ............. .......
Falangista Luis Razquín Marcilla ...........................
Falangista Rufino Gálvez Arrastía .....; ...... V.......... .
Carabinero Mateo Lázaro Carrancho ....................

Alférez D. Carlos Osuna Fajardo ...........*....... ......
Alférez D. Dionisio Escudero de Lucas....................
Alférez D. Rafael Usera de la Vega ......................
Sargento D. Daniel Sánchez Ferreño .............
Sargento D. Francisco Eraso Fernández .................

Sargento D. Miguel Simón Martínez ......................

Cabo Gaspar Ruiz Avilés ............................................
Cabo Claudio Cía Lacunza .................. .....................
Cabo Gregorio López Porra Fernández ..................
Cabo Manuel Borrego Cancho ...................................
Cabo Felipe Diez Gutiérrez ........................ ..............
Cabo Antonio Jiménez Barroso ..................................
Cabo Emilio Marco Gárate ......................... .............
Soldado José Giralda Jiménez ............................... .
Soldado Vicente Martínez López ................................
Soldado Anastasio Ochotorena Munárriz.................
Soldado Alberico Blanco Pardo ...............................
Soldado Benigno Yáñez Burgos .......................
Soldado Andrés Teullet Jerez ...................................
Soldado Francisco Jaunarena Jaunarena ...;........ .



N ú m . 1 2 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 7 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en q u e  debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

D ía   Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

4.500.00

4.500.00 ‘

4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

3.465.00

5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00  
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
TO5¿50

(i)

Esta tu to de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O .» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Logroño ............

Santander .

Navarra ...»,......

Patencia ...........

Zaragoza ..........

Huesca ..............

Baleares ...........
León ...................
Santander 
Navarra...............
Idem  ..................
Idem  ..................
Idem ..................
Idem  ...,..............
Idem ..................
Santander .......
Idem  ..................
Navarra ............
Idem ..................
Idem ...... ...........
Idem  ..................
Idem  ..................
Idem .......
Idem ..................
Burgos ................

M adrid ..............
Sgovia ............ .
M adrid ..............
La Coruña .......
Navarra .............

Soria ..................

Badajoz .......
Navarra ............
Idem  ..................
M adrid ..............
León ...................
Cádiz ..................
Navarra ....... ....
V alladolld .......
La Coruña .......
Navarra .............
Santander ___
Lugo ...................
Toledo ...............
Navarra ............
Patencia ...........
Navarra .

Haro ....... .................. .

Bárcena de Cicero.

Lambier ....... ...........

Patencia .................

Zaragoza „...............

Anso ..........................

Alaro ........... .............
M ansilla M ayor ...
Sania y ana ..............
Lumbier ..................
Gallues ...................
Lerin .........................
Co*ella ... . ...............
Muralena de Arga.
Zuazu-Araquil .......
Ellorigo ...................
Caseda ....................
Urr'uz-Villa ...........
Orbaiceta ...............
Armañanzas ..........
Olite ..........................
Urdanoz ...............
Pam plona ...............
Estella ......................
Burgos .....................

M adrid ......- ...........
Segovia ....................
M adrid .....................
La Coruña .............
Olite ..........................

Trevalgo ..................

Badajoz . . : ...............
Satrústegui ............
Cintruénigo ...........
M adrid .....................
León ................... .
Paterna de Ribera.
R ocal .......................
Valladolid ...............
Valdoviño ..............
Iturgoyen ...............
M oaño ...................
Lugo ........................ .
Ertistes . . . . ...............
Eraso .......................
Carrión Condes 
U zagandoa

Logroño ....

Santander ..

Navarra .....

Palencia ..

Zaragoza ....

Huesca .......

Baleares ....
León .......
Santander...
Navarra .....
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ..... .
Idem ............
Santander ...
Idem ............
Navarra ,,,,
Idem ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  .......
I dem  ............
Idem  ............
Burgos ........

M adrid .......
Segovia ... , 
M adrid ,, , 
La  Coruña.. 
Navarra __

Soria ........ .

Badajoz , 
Navarra
Idem ............
M adrid
•León ............
Cádiz ...........
Navarra 
Valladolid.... 
La . Coruña.. 
Navarra , , 
Santander...
Lugo ............
Toledo ........
Na varía  
Palencia

3

4

3



P á g i n a  4 1 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ubalda Pérez Aguado .....................
D.a Gabriela G armen di a Gracenea ....
D.a Regina Mangado Iñigo ............... '.
D.a Lorenza Lázaro Esteban .............

D.a Margarita Gualde Eüzondo ..........

D.a María Rojas Baztán .....; ................
D.a Gabriela de Pablos San Miguel...
D.a Agustina Gil Cosio .......................
D.a Martina La-bey en Zabaleta ..........
D.a Amanda Gómez Díaz ....................
D.a Luciana Manzano del Dedo ...... .

D.a Herminia Pedraza Calduch ....... .
D.a M.a de los Dolores Pardo Pomares.
D.a Isabel' García Lagunilla .............
D.a Francisca Burgos Prieto ...............

D.a Beatriz González de Ibarra ..........
D.a Bernardina Hernández Regalado. 
D.a Salvadora Vergara Aramendía ...
D.a Victorina Pérez Castán .................
D.a María Dolores Vargas López ,
D .a Dolores Gómez Brandáriz .............
D.a Emilia Gutiérrez Expósito ............
D.a Margarita Bustamante Zamora ...
D.a Petra Labrador Martín ...............
D.a Nieves Garcoa Maeztu .................
D.a María dél Carmen Rández Sesma.
D.a Andrea Rodríguez Alonso .............
D.a Cesárea López Berguerandi ..........

, D.  ̂ Francisca González Hernández ...
D.a María Dolores Formoso Rama .....
D:a Estrella Gestal Naya ....................
D.a'Isabel Barrero García .................
D.a Josefa Méndez González ..............
D.a Salvadora Navascués Moreno ......
D.a M.a Soledad Miguélez San Juan....

- D.a Francisca López Lago ....................
D.a Mauricia Rodríguez Bautista ......
D.a Manuela Vela Carrero .................
D.a Dqnisia Pastor Amor .....................
D.a Dclorés Vedri silvestre .................

D:a 'Amalla Pérez Lombard ............ .
D.a María Paz Sanchiz Andréu ......

Madre ......
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........

Viuda ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
I dem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem .„.......
Idem .........

\

Idem ..........
Idem .........

Infantería 23 ......
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

Zapadores .............
Infantería 23 ......

Idem .....................
Infantería 28 ......
F. E. TI Palencia. 
F. E. T. T.° Lácar.
Idem .....................
Artillería 1 ...........

i
Infantería ............
Idem .....................
Caballería .............
Infantería .............

Inafntería 31
Montaña 7 ...........
Idem .....................
Legión ...................
Cazadores 7 .....-....
Infantería 35 ......
Infantería 38 ......
F. E. T. Palencia.
Cazadores 3 ' ..........
Infantería 8 .........
Infantería 23 ......
Idem .....................
Infantería 24 ......

Infantería 25 ......
Infantería 29 ......
Infantería 30 ......
Infantería 33 ......
Infantería 38 ......
F. E. T. Navarra...
Idem .....................
Legión ..................
Maestranza Madrid
Artillería 14 ..........
Guardia Civil ......
Idem .....................

infantería ..............
Ingenieros ............

Soldado Angel Lorente Pérez ......................... .
Soldado Martin Mariezcurrena Gannendía...........
Soldado Gregorio Solano Mangado ........................
Soldado Justo Arranz Lázaro ..................................

Soldado Pablo Rivero Gualde ..................................
Soldado Fidel Rivero Gualde .................... ..............

Soldado Juan Pabolleta Rojas ...................................
Soldado Pablo Mesón de Pablos ...............................
Falangista Jacinto Gil Gil ......................................
Falangista Cristóbal Echave Labayen .....................
Falangista Fidel Crespo Gómez ............. .................
Soldado Jesús Garcinuño Manzano ......•..... - ..........

Capitán D. Francisco Mendicuti Paláq ....................
Capitán D. Sixto Rodríguez Solabre ....................
Teniente D. Gonzalo de León Trigueros .................
Alférez D. Joaquín Ruibérriz de Torres y Ruibé-
. rriz de Torres .............................................. ............
Alférez D. Joaquín Carrasco Quintero .................
Sargento D. Manuel Collantes González .................
Sargento D. Luis Martínez de Moratín Vergara ....
Sargento D. Alejandro Justo Hijazo ........................
Cabo José Adame Carrasco ......................................
Cabo Jesús Manteiga Vieites ............. .....................
Cabo Antonio Bante Rodríguez ...............................
Cabo Bartolomé Ercilla Romero ...............................
Soldado Prudencio Fernández Argueso ....................
Soldado Luis Vidaurreta García ......... ;.....................
Cabo Juan Ayala Clemente .................................
Soldado Emiliano Garríica Gorrincho ....................
Soldado Eusebia López López .................... ..............

Soldado Juan José Alonso Tapia ...............................
Soldado Joaquín Vázquez Caamaño ........................
Soldado Manuel Lorenzo Galán ...............................
Soldado Manuel Salezar Gilabert ................*...........
Soldado José Rey Bao ............................:.................
Falangista Valentín Muñoz inda ...........................
Falangista Ignacio Martele Sariguren .....•.............
Legionario-Amable Covelo ..........................................
Soldado Pedro Galán Labrada ............. ................ .
Soldado Timoteo Jiménez Crespo ...........................
Guardia Robustieno Llamazares Martí ...................
Guardia Josét Gómez Gil ........................................... ^

/

Capitán D. Gumersindo de la Gándara Marsella. 
Capitán D. Vicente Padilla Fernández Urrutia .....



N ú m . 1 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 7 3

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Ley^s o regla- 
nentos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna -  él pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E  R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 
¡ í

Pesetas
PCHM 011

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50795.50
795.50795.50
795.50
795.50
795.50795.50795.50
795.50
795.50795.50

9.000.009.000.007.500.00
5.000.005.000 00
4.500.004.500.00 4.500 002.100.00 
2.100.002.150.002.150.00795.50

795.50
2.160.00

795.50
795.50
795.50795.50795.50795.50
795.50
795.50795.502.178.00
795.50795.50

8.405.00
3.565.00

9.000.00
9.000.00

v.

3

m

t
%

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 y Ley de 6 de 
noviembre d e 1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

\

Decrato de 18 de abril de 1938 
B. O. tidme- ro 549), Ley de 13 de diciem
bre de 1 9 4 0  
(«D. O.» número 292) y Ley- de 6 de no- 
v i e m b r e  de 
1942 («P. O.» 
núm. 264).

24 noviembre 194

Navarra ...........
Idem .................Idem ................ .
Segovia .............
Navarra .............

Idem .........Segovia .............Palencia ...........Navarra ............
Santander ..... .
Madrid. ..........
Cádiz ..............Baleares .......
Alava .................
Córdoba ...........
Guipúzcoa .......
Salamanca . ...Navarra ............Zaragoza .........Huelva .............
La Coruña , ...
Tenerife ........Palencia ...........
Idem .................
Navarra ............2 Idem ........... .
Idem ...............
Idem ...............
Salamanca .......
La Coruña -----
Idem ...............
Cádiz .................La Coruña .......
Navarra ............
Idem . .............Pontevedra
Toledo .........;...Salamanca
León ...................
Castellón ..........

Valencia ...........
Madrid .............

Murchante ...........
Ituren ............Sesma ....................
Ayllón .....................
Pamplona .............
Amunarizqueta ...
Cuéllar ...................Carrión Condes ...
Leiza .......................Ortiguera ...............
Madrid ...................
Ceuta ......................Inca ........................Vitoria ....................
Córdoba .................San Sebastián  
Linares de RiofríoAlio ..........................Zaragoza ...............
Aroche .......... .........
Mesía .....................
Icod .........................Astudillo ................
Aguilar de CamposLguzquiza ..............
Cíntruénigo ..........Lerin ......................
Itrumendi .............
Vfilatvieja de Yelteí
Muros ......................
Culleredo ...............Bornos ...................Carballo ................
Falces ....................
Pamplona ..............Vigo .........................Domingo Pérez ... Gallegos Solmíón.
León .......................
Castellón ...............

Madrid ..r..... 
Valencia ..............

.'Navarra *....

. Idem ............

. Idem ............. Segovia

. Navarra .....

. Idem ............

. Segovia ........ Palencia .....

. Navarra ......

. Santander .., Madrid .......

. Cádiz

. Mallorca ..... Alava ....... .

. Córdoba .....
Guipúzcoa ... Salamanca...

. Navarra ...... Zaragoza ....

. Huelva .......La Coruña... 
Tenerife ....

. Palencia .....
5 Idem ............. Navarra .....
. Idem ........
. Idem ............. Idem ............  '
5 Salamanca...
• La Coruña...
• Idem ............
• Cádiz ...........• La Gorufia...
- Navarra .....• Idem )...........• Pontevedra..
• Toledo ........• Salamanca...
• León ............• Castellón ....

• Madrid .......• Valencia ....

i

S
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando pot 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, e<n copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior se íes consignaban, 
pero a partir del 24 de noviembre de 
1942, día de la publicación de ja cita
da Ley, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas desde di
cha, fecha por cuenta del referido an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

4. Percibirá la pensión que se le

señala, correspondiente a su hijo  
Miguel, mientras conserve la aptitud le
gal, a partir del día 24 de noviem
bre de 1942. día de la publicación 
de la Ley de 6 del mismo mes, y le 
será abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior, 
que queda sin efecto. Al mismo tiem
po se le desestima la que solicita co
rrespondiente a su hijo Pió por no ser 
compatible con la concedida a los 
efectos de pobreza legal.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, . pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942, fecha de la publi
cación de ¡a Ley de 6 del mismo mes, 
y les será abonada previa liquidación 
y dedi/cción de las cantidades recibi
das por cuenta del referido anterior^ 
señalamiento, que queda anulado.

Madrid, 22 de febrero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Recompensas

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se concede la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase a los 
Ingenieros civ iles don P edro Gaitán 
de Ayala y don Marciano Martínez 
Catena.

 Como consecuencia de expediente 
incoado al efecto y a propuesta de la 

 Junta de Clasificación y Recompensas, 
Vengo en conceder la Cruz del Méri

to Naval de segunda clase, con distin
tivo blanco, a lo5 Ingenieros civiles don 
Pedro Gaitán de Ayala y don Marcia
no Martínez Catena, por valiosa 
cooperación que vienen prestando a la, 
Marina.

Madrid, 30 de abril de 1943.

MORENO

ORDEN da 30 de abril de 1943 por 

la que se concede la Cruz del 

Mérito Naval de segunda clase al 

Comandante de A rtillería don José 

María Pagola.

A propuesta del Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo y de acuerdo con lo in
formado por la Junta de Clasificación 
y Rerompensaa,

Vengo en conceder la Cruz del Mé
rito Naval de segunda clase, con dis
tintivo blanco, al Comandante de Ar
tillería del Ejército don José Marín 
Pagóla, como premiosa los meritorios 
servicios prestados a la Marina du
rante la iniciación del Glorioso Alza
miento Nacional.

Madrid, 30 de abril de' 1943.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 28 de a b ril de 1943 por 

la que causa baja en el Ejército del 

Aire y alta en el de Tierra el Capitán 

de Inválidos don Cecilio Z abala 

Eguiluz.

A petición del interesado causa baja 
en este Ejército, quedando a disposi
ción del de Tierra, de donde procede, 
el Capitán del extinguido Cuerpo d^ 
Inválidos don Cecilio Zabala Eguiluz, 
que se encontraba destinado en con
cepto de agregado en el Centro de Re
clutamiento y Movilización de la Re
gión Aérea Pirenaica. - 

Madrid, 28 de abril de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  
ORDEN de 29 de abril de 1943 por 

la que se concede la excedencia  
voluntaria por tiempo no menor de 
un año a don Francisco Murcia 
Abad, Oficial de Sala de la Audiencia 

Provincial de Guadalajara.

I-lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco Murcia Abad, 
Oficial de Sa.la de esa Audiencia, y de 
conformidad con le dispuesto en el ar
ticule 13 del Decreto de 31 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio'acuerda conceder la 
excedencia voluntaria a-1 expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a , V. I. muchos años. 
Madrid, 29' d<? abril de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara.

ORDEN de 30 do abril de 1943 por 
la que se acuerda trasladar a la 
Secretaría de la Sala 1.ª del  
Tribunal Supremo a don Cipriano  
Martín Blas y Boticario, que lo es de 
la 3.a del mismo Alto Tribunal.

Excmo. S r.: El Presidente del Tri
bunal Supremo, con fecha 29 de mar
zo último, comunica a este Ministerio 
que la Sala de Gobierno del mismo 
Alto Tribunal, en sesión de dicha fe 
cha, haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo 491 de la Ley 
Provisional sobre organización del. 
Poder Judicial, ha acordado por una
nimidad traslade^ a la Secretaría de 
la Sala 1.a, vacante por fallecimiento 
de don Vicente Amat y Furíó. al oue 
lo es de la 3.a, don Cipriano Martin 
Blas y Boticario, que anteriormente 
la tenía solicitada.

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 30 de abril de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se  declara renunciante a la 
plaza d e  Agente Judicial del Juzgado 

de Primera Instancia e  
Instrucción de Chelva a don Enrique 
Joaquín Escrig G il

Excmo. Sr.: No habiéndose posesio
nado deptro del plazo reglamentario 
don Enrique Joaquín Escrig Gil ¡de 
la plaza de Agente Judicial del Juz-
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gado de Primera Instancia e Instrucción 
 de Chelva, para la que fué nom

brado por Orden de 2 de marzo in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8 siguiente,

Este Ministerio acuerda declararle 
renunciante al expresado cargo. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la 
que se declaran desiertas las Fo
rensías de término que se mencio
nan, y acordando su provisión en 
la forma reglamentaria.
limo. Sr.*: Habiendo resultado de

sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer las plazas de Me
dico Forense, de * categoría de térm i
no, vacantes en los Juzgados de -Pri
mera instancia de Vi-go núm. 1 y Bil
bao núm. 2;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto de 17 de junio de 1933. mo
dificado por el de 7 de enero de 1936, 
acuerda que se proceda a su provi
sión en Ta , forma prevenida en las 
disposiciones de que queda hecho mé
rito, previo el anuncio corresnon- 
díente.

Lo digo a V. i. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Timo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por la
que se declaran desiertas, en con
curso de traslación, las Forensías de 
ascenso que se mencionan y   
quedando su provisión en la forma re
glamentaria.
limo. S r .: Habiendo resultado de

sierto el concurso de traslación anun 
ciado para proveer las plazas de Mó
dico Forense, de categoría de ascen
so, vacantes en los Juzgados de Prí 
mera instancia e Instrucción de La 
Bisbal, Torrelavega, Santa Colcma 
de Parnés, Aloaraz, Coria, lanares, 
Villafranea del Bierzo, Albuñol, La 
Roda, San Fernando, V a lw d e  deb 
Camino, Llerena y Olot,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 del 
Decreto de 17 de junio de 1933. ac- er- 
da que se proceda a su provisión en 
la forma prevenida en la disposición 
de que queda hecho mérito, previo el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don Agustín Bullón Ra
mírez, Médico forense del Juzgado 
de Primera instancia e Instrucción 
de Burgo de Osma.
Excmo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por don Agustín Bullón Ramí
rez, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Burgo de Osma, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 del De
creto de 17 de junio de 1933.

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle }a excedencia en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de fa b r i l  de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se concede el reingreso al 
Médico forense excedente don Luis 
Sainz Izquierdo, y nombrándole para 
la Forensía de Guadalajara.

Excmo':, S r.: Accediendo a lo solici
tado por don" Luis Sainz Izquierdo, 
Médico forense en situación de exce* 
dencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 19 del 
Decreto de 17 de junio de 1933,

Este Ministerio acuerda concederle 
el reingreso al servicio activo, desig
nándole para desempeñar la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Guada- 
la-jara, de categoría de término, '.do
tada con el haber, anual de 8 400 pese 
tas, vacante por. promoción de don 
Mauricio Almazán y primera ocurrida 
después de su solicitud de reingreso.

Lo digo a V. E. para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de a b r i l  de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Madrid.

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la
que se declara excedente voluntario 
a don Luis Ruiz de la Prada y Mar
tínez Torres, Oficial de Administración 

 de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio

 de Justicia.
limo. 3 r .: Accediendo a lo solicita

do por don Luis Ruiz de la Prada y

Martínez Torres, Oficial de Adminis
tración de primera clase ' del Cueipo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 41 dei Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de ía Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el ex
presado cargo por un período de tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de m a y o  de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDENES de 27 de abril de 1943 por 
las que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de 
un año, a los señores que se men
cionan, Oficiales de Sala de las Au
diencias Provinciales que se citan.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por don Carlos Bueren Pérez de 
la Serna, Oficial segundo de Salp. de 
esa ^.♦diencia, y de conformidad con 
10 establecido en el artículo 13 del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
función ano por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de • abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Teruel.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Angel Cruz Martín, Ofi
cial de Sala de esa Audiencia, y de 
conformidad; con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto de 31 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al . expresado 
•funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demájs efectos..

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
\

limo. Sr. Presidente dev.la Audiencia * 
Provincial de Lugo.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 30 de marzo y 21 de 
abril de 1943 por las que se aprue
ban corridas de escala en el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas.

lim o. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de ingenieros de Minas tres i 
p lazas: una de Ingeniero tercero ; una ¡ 
de Ingeniero Jefe de segunda clase, i 
y otra de Inspector General, produci- I 
das por pase a la situación de super
num erario en activo de don Secun- 
dino Felgueroso Nespral; fallecim ien
to de don Pablo Aldecoa Jiménez, y 
jubilación  de don Antonio M odesto 
del Valle y Lersundi, en 17, la pri
mera, y* 23 las dos últimas del pasa
do mes de febrero. '

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo que se dispone en el R e 
glam ento orgánico del Cuerpo N acio
nal dé Ingenieros de M inas y e\ De
creto de la Vicepresidencia del G o
bierno de 15 de junio de 1939,

Este M inisterio ha resuelto se efec
túen las correspondientes corridas de 
escala para cubrir las vacantes antes I 
citabas, con  arreglo a los dos turnos , 
establecidos en el Decreto de 9 de ju- i 
lio de 193-5-, o sea. de ascenso y de 1 
reingreso, y nom brar en las catego
rías y clases que se indican a los fu n 
cionarios que se m encionan.

En la vacante de ingeniero tercero, 
producida por pase a la situación de 
supernumerario en activo de don Se- i 
cundino Felgueroso I^espral, y cuya | 
provisión corresponde al ingreso, se 
concede éste al aspirante don Félix 
Aranguren Sabas. núm ero uno de los 
que reglam entariam ente lo tienen so
licitado. con la categoría de Ingenie
ro tercero y el sueldo anual de 9.600 
pesetas.

E n -la  vacante de Ingeniero Jefe de
segunda clase, producida por* fa lleci
miento. en 26 del pasado mes, de don 
Pablo Aldecoa y Jiménez y cuya pro
visión corresponde al reingreso, co n 
ceder éste al .de dicha categoría don 
Julián Peña y Vea-Murguía, que re
glam entariam ente lo tiene solicitado.

En la vacante de Inspector general, 
producida por jubilación , en 28 de fe 
brero próxim o pasado, del de dicha ca
tegoría, don Antonio Modesto del V a
lle y Lersundi, y cuya provisión  co
rre s^porude al ingre-io, nom brar Ins. 
pector general, con . el sueldo de
19.500 pesetas, a don Gum ersindo Tun- 
efuera B lanco; Ingeniero Jefe de pri
mera clase, con  el sueldo anual de
17.500 pesetas, a don José de GOros- 
t.ízaga y López; Ingeniero Jefe de se
gunda clase,, con  el sueldo anual de 
16.000 pesetas t a don Rodrigo de R o 

drigo Jiménez; Ingeniero prim ero, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, a 
don Fernando de las Heras M araver; 
Ingenieros segundos, con el sueldo 
anua¡ de 12.000 pesetas, a los señores 
don Ramón Orti Serrano, don G erva
sio A. G arcía Lomas y don Manuel 
Lancha Carvajal y por hallarse éstos 
en situación de supernumerarios, a 
don Fernando Pía ja  Tobía; todos ell°s 
con  antigüedad en sus respectivos em
pleos de primero del corriente mes, y 
se -concede el ingreso en el servicio 
activó del Cuerpo, com o Ingeniero 
tercero, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, al aspirante don José Cas- 
tells Cabezón núm ero uno de los que 
reglam entariam ente lo tienen solici
tado.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 29 de abril de 1943 — 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. D irector general de M inas

y Combustibles.^*

I-imo. S r .: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de M inas dos 
plazas de Ingenieros terceros, produ
cidas am bas' por pase a la situación 
de supernum erario, en 9 y  25 del pa
sado mes de marzo, respectivam ente, 
de los de d icha categoría don Miguel 
G óm ez,O rtiz  y don Fernando Pineda 
y M artín-Luna.

En virtud de lo expuesto, y do 
acuerdo con  lo que se dispone en e! 
Reglam ento orgánico del Cuerdo Na
cional de Ingenieros de M inas y en el 
Decreto de la Vicepresidencia del G o 
bierno de 15 de junio de 1939,

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner se efectúen  las correspondientes 
corridas de escala para cubrir las va
cantes antes citadas, con  arreglo a 
los dos tum os establecidos en. el De
creto de 9 de ju lio  de 1935, o sea, 
de ascenso y de reingreso, y nom brar 
en las categorías y clases que se in 
dican a lqs funcionarios que se m en
cionan.

En la vacante de Ingeniero tercero, 
producida por pase a la situación de 
supernum erario de don  M iguel G ó 
mez Ortiz, y ouya provisión corres
ponde al reingreso, se concede ésce 
al de dicha categoría don JBiiseo Bel- 
zunce Lizárraga, que regfam entaria
m ente lo tim e  solicitado.

En la vacante de Ingeniero terce
ro, producida, igualmente, por pase, a 
la situación de supernum erario de don 
F em and o Pineda y M artín-Luna,/ y 
cuya provisión corresponde al ingre
so, se concede éste, com o Ingeniero 
tercero, con  el sueldo anual de pe
setas 9.600, al aspirante don Manuel 
R odrigue- González, núm ero 1 de los

que reglam entariam ente lo tienen so
licitado.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1943,— 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. D irector general de Minas y 

Combustibles.

 ORDEN de 24 de abril de 1943 por la 
 que se concede un mes de licencia,

por enfermedad, al Ingeniero pri
mero del Cuerpo Nacional de Minas 
don Luis Pena Ortiz.

lim o. S r . : Vista la instancia suscri
ta por el ingeniero prim ero del Cuer
po N acional de M inas don  Luis Pena 
Ortiz. a fecto a la Sección de Asüntos 
Generales y Personal de esté Centro 
directivo, en solicitud de un mes de 
licencia, por enferm edad, según justi
fica con  'certificado m édico que a la 
m isma acom paña; y el inform e favo
rable em itido por su Jefe inm ediato, 

Este M inisterio, encontrando justi
ficadas las razones alégadas, y de con 
form idad con  lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918, d ictado para la 
ejecución  de la Ley de Bases de los 
funcionarios de la Adm inistración del 
Estado, y Real Orden de 12 de diciem 
bre de 1924, ha resuelto acceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, con 
ceder un mes de licencia por enferm e
dad con  goce de todo el sueldo, y a 
partir del día 9 del corriente mes, al 
referido Ingeniero de Minas Sr. Pena 
Ortiz.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 29 de abril de 194S — 

P. D , Juan Granell.
lim o. Sr. D irector general de M inas 

y Combustibles.

ORDENES de 29 de abril de 1943 por 
las que se declaran a los señores 
que se mencionan en situación de 
supernumerarios en activo dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales.

lim o. Sr.: Vista la instancia del In 
geniero tercero del Cuerpo de In ge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio don R am ón Cristobalena 
Largacha, solicitando pasar a lá s i
tuación de supernum erario en activo, 
por prestar sus servicios, com o In
geniero en la Secretaría G eneral T éc
nica de este Departam ento, lo que 
acredita con el nom bram iento y tema 
de posesión de dicho c a r g o ;

Vista la Orden de 8 de enero de 
1940 y  la de 12 de abril del m ism o
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año, así como el artículo 77 del Re
glamento orgánico del Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Ramón Cristobalena Lar- 
gacha en situación de supernumera
rio en activo dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Lo que digo a' V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

lluro. Sr. Director general de Indus- 
• • tria.

Urao. S r .: Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
este Ministerio don Antonio de la Ve 
ga. y de la Vega, en la que solicuti 
pasar a la situación de supernume
rario en activo dentro del Cuerpo men
cionado, por ejercer el cargo de ins- 
pector general de Trabajo de segun
da clase en el Ministerio de Trabajo, 
y el escrito del limo. Sr. Director ge
neral de Trabajo, en que se manifies
ta la necesidad <de que el señor de la 
Vega continúe prestando sus servicios 

- técnicos en aquel Departamento; 
Visto el artículo 77 del Reglamento 

orgánico del Cuerpo de 17 de noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se declare a don Antonio 
de la Vega y de la Vega en ‘ situación 
de supernumerario en activo dentro 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio es por 
todo el tiempo que desempeñe, el cargo 
citado en el Ministerio de 'Trabaje 

Lo que digo a V. I. para su conocl- 
» miento y demás efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

limo. S r .: Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros industriales al servicio de este 
Ministerio don Juan Morgades G ra
nen solicitando pasar a lá situación 
de supernumerario en activo, por pros 
ta/r sus servicios como Subjefe de 
Departamento Técnico de la Delega
ción en la Zona Primera del Secloi 
Algodón del Sindicato Nacional Tex
til en Barcelona, según acredita con 
el certificado expedido por el Secreta
rio de aquel Organismo;
. Vista la Orden de 8 de enero de 
1940, el artículo 77 del Reglamento or
gánico de 17 de noviembre de 1931 j 

■ los Decretos de 14 y 31 de diciembre

de 1940. por los quie se reconocieron 
como Corporaciones de Derecho pú
blico los Sindicatos Nacionales, asi co
mo el informe reglamentario del Con. 
se jo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Ingeniero' don Juan Morga
des Granér en situación de supernu
merario en activo dentro del Cuferpo 
dé Ingenieros Industriales por todo 
el tiempo que desempeñe el cargo 
mencionado,

Lo que digo a V. I. para cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de indus
tria.

  ORDEN de 29 de abril de 1943 por la 
que se concede primera prórroga de 
un mes, con medio sueldo, a la li
cencia que por enfermedad le fué 
autorizada al Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil doña Car
men Mateos d e Sandoval.
limo. S r .: Vista la instancia «usen 

ta por doña Carmen Mateos de San 
doval, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, con destino en la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, en 
la-que solicita un mes de. prórroga a 
la licencia que. con , anterioridad le 
fué concedida por causa de enferme- 

■ ¡ dad, acompañando, como justificación 
| de ella, e l . correspondiente certificado 
médico, y visto, asimismo.:el informe 
favorable de su Jefe > inmediato, ú 

Este Ministerio, de conformidad con 
lio  preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep- 

I tiembre de 19*18, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año. y en lá Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder a doña 
Carmen Mateos de Sandovel prime- 

. ra prórroga de un mes, con me^io 

. sueldo, a la licencia que por eníer. 
i medad le fué autorizada por Orden 
. fecha 2 de los corrientes, que empe- 
. za-rá a. contarse a . partir del día pri

mero de mayo próximo, día siguiente 
. al en que termina dicha licencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios -guarde a V. I. muchos años 
1 Madrid, 29 de abril de 194?.— 

P. D., Juan Granell.

5 limo. Sr. Subsecretario de Industria 
j  de este Ministerio,

ORDEN de 29 de abril de 1943 por la 
que se dispone el pase a la situa- 
ción de c esante en el Cuerpo de  
Ingenieros Industriales de don Juan 
de Zavala y Arellano.
limo. S r.: Hallándose eri situación 

de excedencia voluntaria, concedida por 
Orden de veintidós de febrero de mil 
novecientos treinta y tres, don Juan 
de Zavala y Arellano, Ingeniero de 
otra especialidad, a extinguir, que 
figura en la categoría de Ingeniero Je
fe de primera clase, en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento, to
talizado en treinta y unp de enero 
último, y transcurrido el plazó má
ximo de diez años sin que el intere
sado haya solicitado el reingreso al 
servicio activo, por pertenecer al Cuer
po Nacional de In g er iros  de M inas;

Visto el artículo" ciento veintinueve 
del Reglamentó del Cuerpo en rela
ción con el' cuarenta y nueve del dic
tado para aplicación de la Ley de 
Bases de veintidós de julio de mil no
vecientos dieciocho, (

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el pase a la situación de ce
sante en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de don Juan de Zavala y 
Arellano.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria. :

ORDEN de 20 de abril de 1943 por la 
que se declara con capacidad para 
el  desempeño de su cargo  al Ayu
dante principal de segunda clase del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Ministerio don 
Manuel Marcos López.
limo. S r .: Vista la instancia del 

Ayudante principal de segunda, clase 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de estp Ministerio don Ma
nuel Marcos López, afecto a la Dele
gación de Industria de Barcelona, en 
la que solicita continuar prestando ser
vicio adtivo desde el día diecisiete de 
junio del corriente año, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria de ju
bilación, hasta el veintiséis del mismo 
mes, día en que completa, los veinte 
años de servicios al Estado, a cuyos 
efectos acompaña certificados mécucp 
y del Jefe de la Delegación de m dus 
tria, que. acredita su aptitud para con
tinuar desempeñando su cargo;

Visto el artículo ochenta y ocho de¿' 
Reglamento de siete de septiembre 
di mil dtoofoohot p¡w*
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aplicación de la Ley de Bases de vein
tidós de julio del mismo año. en rela
ción con la Disposición General del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos trein. 
ta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar con capacidad para el des 
empeño de su cargo al Ayudante prin
cipal de segunda clase don Manuel 
Marcos López y, en consecuencia, au 
torizarle para continuar en el servi
cio activo hasta el día veintiséis de 
junio del presente año, en que com
pleta los veinte años de servicios abo
nables al Estado.

Lo que digo a V. I. para su cono, 
dmiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1943.— 
P. (D., Juan Granell.

limo. Sr. Director generad de Indus
tria.

ORDENES de 1 de mayo de 1943 por 

las que se nombran Ingenieros del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales a 

los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto, de 6 de abril úl
timo. por el que se refunden en una 
sola plantilla de Profesores titulares 
las tres hoy existentes en ¡a Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, en 
sus Establecimientos de Madrid, Bar
celona y Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con efectos de primero de 
enero del corriente año, Ingenieros dei 
Cuerpo de Ingenieros Industriales en 
la plantilla de Profesores titulares de 
la Escuela Especial del Ramo, con la 
categoría y clases que se indican, a 
los señores siguientes: .

Ingenieros Jefes de primera clase
Don José María Navas y de la Peña 

Veiasco. don Camilio Vega García, 
don José Martínez Roca y don Fran
cisco Gómez Carbonell.

Ingenieros Jefes de segunda clase
. Don Alfonso Torán y de la Rad, don 
Ramón Marqués Fabra, .don Mario 
Martínez Ruiz de la Escalera, don 
Leandro J. T^orróntegui Ibarra, don 
Bernardo Lassaletta Perrín, don An
tonio Robert Rodríguez, don Saíus- 
tianc Recalde Laca, don Enrique Bel- 
da Villena,_dcn José Antonio de Ar
tigas Sa.nz, don Isabelino Lana Sarra- 
te, don Adelardo Martínez de Lama- 
tírid, don Angel Talbo Fernández, don

Emilio Fortuny Bordas y don Ma
nuel Lucini y Ruiz de Valle jo.

Ingenieros primeros
Don Ernesto La Porte Sáenz, don 

Rafael Garriga Roca, don Luis Igna
cio de Arana e Ibarra y don Fermín 
de la Sierra Andrés, éste con antigüe
dad de 26 de enero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de mayo de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

limo'. Sr. Director general de Indus
tria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 6 de. abril úl
timo, po<r el que- se refunden en una 
sola plantilla de Profesores Auxilia
res y de Prácticas las tres-hoy existen
tes en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, en sus Estableci
mientos de Madrid, Barcelona y Bil
bao,

Este Ministerio- ha tenido a bien 
nombrar, con efecto de primero de 
enero del corriente año, Ingenieros del 
Cuerpo de .Ingenieros Industriales en 
la plantilla de Profesores Auxiliares 
y de Prácticas de la Escuela Especial 
del Ramo, con la categoría y clases, 
que se indican, a los señores siguien
tes:

Ingenieros Jefes de primera clase
Don Ricardo Maura Nadal (exceden

te) y don Juan Vidal Martí.

Ingenieros Jefes de segunda clase
Don Eduardo Abásoló Urrutia (ex

cedente), don Luis Manzano Mancebo, 
don Miguel Useros García, don Ma
nuel Castellanos Jaquet, don Mariano 
Mateo Mantilla, don Daniel Insausti 
Dorronsoro, don Joaquín Nebreda Me
rino, don Pedro 'Mendizábal Larrum. 
be, don Rafael de la Rica Fernández, 
don Ramón Casanovas Degollada y 
don Juan Gelpi Blanco.

Ingeniero primero
Don Macrín Zorrilla Esparta.

Ingenieros segundos
Don Agustín María Aleixandre y 

López Puigoerver y don Fernando Mo
ral Martínez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de mayo de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

Bmo. Sr. Director general de Indus
trio,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por 
la que se desestima la petición de 
don Francisco Comes Martínez, en 
la que solicitaba se declarara de 
utilidad pública su obra « Historia 
del Teatro».

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco 
Comes Martínez, Catedrático numera
rio del Conservatorio de Música y De-- 
clamación de Valencia, en solicitud de 
que sea declarada de utilidad pública 
su obra «Historia del Teatro»; y 

Resultando que el señor Comes Mar
tínez solicita sea declarada de utilidad 
pública su obra «Historia del Teatro»;

Resultando que pasada la instancia 
con el libro a informe del Consejo Na. 
cional de Educación Nacional, éste , lo 
emite en el sentido de que no procede 
la declaración que se interesa,

Este Ministerio, de conformidad con . 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Educación, ha tenido a bien deses
timar la petición de don Fancisco Co
mes Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943-

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. .Director General de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Incluyendo en los concursos anuncia
dos por Ordenes de 1 del actual 
( BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 
de 1 y 2 del corriente) para proveer 
en propiedad las Jefaturas de Sec
ción Provincial, Intervenciones y De
positarías de Fondos provinciales que 
se encuentran vacantes, las produci
das con posterioridad a la indicada 
fecha.

Habiéndose comunicado a esta Di
rección Géneral, con posterioridad a 
la publicación de las Ordenes de 1.° d-j 
corriente (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del 1 y del 2), por las que 
se anunciaban concursas para proveer 
en propiedad las Jefaturas de Sección 
Provincial, Intervenciones y Deposita
ría* de Fondos provnciales y municL
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pales que se encuentran vacantes el 
haberse producido la de la Interven 
ción de -Fondos del Ayuntamiento de ¡ 
Córdoba y Depositaría de Fondos de ¡ 
la Diputación de pa-lencia, pertenecían j 
tes: a la pionera categoría y doteda ¡ 
con el sueldo anual de 13.000 pesetas, ! 
la primera-, y a la categoría tercera I 
y dotada con el sueldo anual de pe- ¡ 
setas 9.000, la segunda, se pone en 
conocimiento de los señores concn la
santes, a fin de que las tengan pur 
incluidas para todos los efectos en las 
relaciones que acompañaban a las cata
das Ordenes.

Madril, 5 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.— Sección cuar
ta.—Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de  contrata de la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo que se mencionan 
y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, pava 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre la oficina del Ramo 
de Hellín y su estación férrea, en el 
tipo de siete mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condicione* 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público pue el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Principal de 
Albacete y Estafeta de Hellín. hasta 

'el día 17 de mayo próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 22 del mismo mes, a las once 
horas en. la citada Administración' 
Principal de tAlbajcete.

Madrid, 30 de» abril de H943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de veci

no de ..., ,se obliga a desempeñar la 
conducción diarda del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a. las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella por separado la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de mil cuatrocientas 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
3.266—0

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre la 
Oficina del Ramo de Barbas tro y su 
estación férrea, en el tipo de cinco 
mil doscientas cincuenta pesetas 

anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego se 'hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Huesca y 
Estafeta de Barbastro hasta el día 2 

; de junio próximo, y que la apertura 
|de pliegos tendrá lugar el día 7 del 
I mismo mes, a las'once horas, en la 
Administración Principal de Huesca

Madrid, 30 de abril de 1943.—El DL 
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de 
Cen letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 

!del pliego aprobado por el Gobierno 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella por separado la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de mil cincuenta pese, 
tas.

(Fecha y firma del interesado.)
3.266-1—M3

(Escuela Oficia] de Telecomunicación)

Anunciando exámenes de ingreso en
la Sección de Ingenieros de Teleco
municación.

A propuesta del Ingeniero Director 
de la Escuela, he dispuesto, de acuer
do con los preceptos del Reglamento 
de la misana, que se verifiquen exáme
nes de ingreso para Ingenieros de Te
lecomunicación en ¡os meses de ju
nio y septiembre, debiéndose estar en 
cuanto a condiciones de los mismos a 
lo que. previene el mencionado Regla
mento.

Los exámenes se verificarán en el 
local de la Escuela Oficial de Teleco
municación, calle de Conde de Peñal- 
ver, número 19, dando comienzo el 
día 7 de junio y el 13 de septiembre.

Madrid, i.® de mayo de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Condiciones generales de ingreso

Las instancias solicitando examen, 
dirigidas alTlmo. §r. Director general 
de Correos y Telecomunicación, debi
damente reintegradas cop póliza de 
1,50 pesetas y un sello de una peseta 
del Colegio de Huérfanos de Telégra
fos, deberán presentarse en la Secre
taría de la Escuela durante los meses 
de mayo y agosto para los exámenes 
que hayan de verificarse en los me
ses de junio y septiembre, respectiva
mente, en días laborables y de once 
a doce de la mañana.

El solicitante acompañará a la 

instancia certificado del, acta de naci
miento, legalizada para los que na
cieron fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid, caso de que no la 
hubieren presentado en anteriores con
vocatorias. ,

En el acto de presentar la instan
cia, harán efectivos los derechos ae 
examen, a razón de treinta pesetas 
por cada uno de los tres primeros gru
pos y cincuenta pesetas por el coarto.

Los solicitantes que no se hubiesen 
presentado en anteriores exámenes, 
entregarán dos fotografías tamaño 
carnet. ^

El ingreso se efectuará aprobando 
los siguiente grupos de materias:

1.° Francés (traducción directa e 
¿nversa). Inglés (traducción).

2.° Dibujo a mano alzada: Dibujo 
de máquinas lavado.

3.° Fisica y Química.
4.° Análisis matemático hasta el 

Cálculo diferencial inclusive. Geome
tría analítica y Geometría descrip.. 
tiva.

Cada grupo forma un cohjunto que 
se aprobará de una sola vez.

Los exámenes se verificarán con su
jeción a los programas publicados en 
la «Gaceta» de Madrid de 19 de enero 
de 19(36.

Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.^

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los cupones 
de la Deuda que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los cupo- 
pón de la Deuda Trasatlántica con aval 
del Estado al 5,50 por 100, sin im
puesto, emisión de 15 de novieifibre 
de 1925, número 90.639, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un mes, para que: la persona 
en cuyo poder se hallase los presente 
en las oficinas de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo indicado; 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declarado nulo y sin nim 
gún valor ni efecto, conformé a lo 
prevenido en la Reel Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 30 de abril de 1943.—Po* 
el Director general, Ismael Sánchen 
Estevan.

3.712-2—A. C.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Autorizando a la Entidad «Rifá . S. A .» 
para la reparación de la presa y 
primer tramo del canal de aprove
chamiento de aguas del río Ter, de
nominado «Malars», en término mu
nicipal de Gurb (Barcelona).

Visto el expediente incoado por la 
Entidad «Rifá, S. A.» solicitando la 
reparación de la presa y primer tra 
mo del canal del aprovechamiento de 
aguas del río Ter, denominado «IV.a. 
lars», en término municipal de Gurb 
(Barcelona), perteneciente a dicha 
Entidad,

Esta Dirección General vha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo 
a . las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Ri 
fá, S. A.», concesionaria de1 aprove
chamiento de aguas del :1o Ter de no. 
minado de «Malars», en el termino de 
Guvp, para reparar la presa y primo i 
tramo del canal, de acuerdo con el 
proyecto suscrito en Barcelona con 
fecha 20 de mayo de 1941 por el In 
geniero de Caminos don Gerardo 
Millot Maristany.

2.a Esta- autorización supone la ae 
ocupación de terrenos de dominio pú
blico necesarios del cauce del río Ter 
pero se otorga dejando a salvo todos 
los derechos propiedad y sin per
juicio de tercero.

3.a Queda prohibida al peticionario 
toda modificación en las obras y com- 
puerta’s de toma dé aguas para e1 
canal, sin perjuicio de las disposicio 
nes que pudiera ordenar la Admfrus- 
tración en caso necesario para 0b\e 
ner garantías en el límite de capta 
oión, fijado en 5.000 litros por según 
do por Orden de 10 de mayo de 1941.

4.a El depósito constituido del un-.. 
por ciento para responder del cum 
pliimiento de las • condiciones de la 
presente autorización será dé vuelto 
una vez realizadas las obras y aúco. 
rizada su explotación, o quedará com.j 
propiedad del Estado si se caducara 
ra concesión.

5.a Las obras deberán quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha d e . no
tificación a la Sociedad interesada de 
la presente autorización.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la- 
inspección de la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, debiendo la Sock 
dad peticionaria dar cuenta de la ter
minación d e 4 las obras para que se 
pueda proceder aü reconocií'mien.o 
final de las miamos, levantándose a

continuación un acta haciendo con
tar si se han cumplido las condicio 
nes de esta autorización.

Los gastos que esta inspección y re 
cepción de las obras origine serán cfc 
cuenta de la Sociedad concesionario

7.a Deberán emplearse materiales 
de fabricación nacional en la ejecu 
ción de las obras que comprende la 
presente autorización, y en el acta de 
recepción de las obras se harán co^s 
tar los nombres de las casas que han 
suministrado aquellos materiales.

8.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la constr: c 
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley' de Pesca f  u- 
vial para conservación de las espr; 
cies.

9.a Caducará esta autorización oor 
el incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores' y de las ge
nerales de la Ley.

Y  habiendo aceptado el üeticiona- 
-rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden del señor Ministro lo comurico 
a V. S. para su conocimiento, el de 
la Sociedad interesada y demás efec. 
tos, con publicación en el «Bolean 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

Autorizando a doña Angeles Sainz de 
la Cuesta para aprovechar aguas 
del río Tajo en término de El Gor
do (Cáceres), con destino a riego de 
los predios «Los Cuartillos» y «La 
Centenera».

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Juan Vitórica Casuso 
en solicitud para derivar 30 litros por 
segundo de aguas del río Tajo en tér
mino de El Gordo (Cáceres), con des
tino a riego de terrenos de su pro
piedad, cuyos derechos han sido trans. 
feridos, por Orden de esta Dirección 
General de fecha 2 de los com entes, 
a su viuda, doña Angeles Sainz de 
la Cuesta,

Esta .Dirección General ha resuelto 
autorizar a doña Angeles Sainz de la 
Cuesta para aprovechar aguas de^río 
Tajó en término de El Gordo (Cá
ceres), para riego de los predios «Los 
Cuartillos» y «La Centenera», de la 
finca «La Monja», con arreglo las 
condiciones siguientes:

1a Lm obras se ajustarán al pro

yecto que sirvió dé base a la petición, 
suscrito en 28 de junio de 1935, en 
cuanto no se modifiquen en las cláu
sulas siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 30 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede.

El peticionario deberá establecer una 
compuerta que impida, cuando con
venga. la entrada del agua del río 
en el pozo de alimentación de la bom
ba, y en el pozo de captación o al 
final de la tubería de impulsión, un 
módulo que limite el aprovechamien
to a los 30 litros concedidos, adop
tándose la disposición necesaria para 
que el agua sobrante vierta sin pér
dida al río.

3.a Las obras se terminarán en c! 
plazo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de aprobación del proyecto de 
módulo y compuertas, siendo obliga
ción del concesionario dar cuenta por

t escrito a la División Hidráulica del 
Tajo de las fechas en que principien 
y terminen los trabajos.

4.a El proyecto de módulo y com
puerta anteriormente indicados, auto
rizado por Ingeniero competente, de
berá presentarse en la División Hi
dráulica del Tajo en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la con
cesión, y se realizará en el plazo fija 
do para la ejecución de las obras, 
siendo indispensable su construcción 
para que puedan considerarse termi
nadas y proceder, en consecuencia, a 
su reconocimiento final.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las'disposiciones vigentes a la indus
tria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter so
cial.

6.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica' del Tajo, obligándose el, 
concesionario a permitir en todo tiem
po la entrada en la finca e instala
ciones a que se refiere la presente 
concesión a lós función arios de aqué
lla, con objeto de comprobar cuanto 
se estipula en estas condiciones.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, Itevantando acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores 'españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.
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7.a El riego quedará por completo 
establecido en ei 'término de un año. 
a contar dc-sde la fecha de aproba
ción del acta de recepción d*e las 
obras; y si en este plazo no se hu
biera llegado a implantarle totalmen- . 
te, salvo caso de fuerza mayor debi
damente justificado, se entenderá re
ducido, desde' luego, en la cantidad 
que no resulte aprovechable, prece
diéndose a modificar el módulo en 
consonancia con esta reducción y a 
cosía del concesionario.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo todo derecho de pro
piedad y con sujeción a la'" Ley de 
Aguas vigente y disposiciones especia
les y generales que hoy rijan y le 
sean aplicables, y a las que se dicten 
en lo sucesivo. ,

A pesar del carácter de perpetui
dad con que se otorga esta concesión, 
caducará automáticamente en cuan
to los terrenos indicados puedan re
garse con las aguas procedentes de 
los canales de la Ventosilla y Al- 
berche. ;

10. No se podrá dar principio a. las 
obras sin que el concesionario pre
sente previamente el resguarda del 
depósito en la Caja General del Es
tado de tres por ciento de valor de 
las proyectadas en terrenos de domi
nio público, y a disposición de la au- ' 
toridad que otorgue la concesión, cuyp 
depósito será devuelto una vez termi
nadas las obras y autorizada su ex
plotación, si procede, o quedará como 
propiedad del Estado si se caducara 
la concesión.

11. $e concede la" ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente.

12. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad. sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir i as 
servidumbres existentes.

13. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana’ 
pudiera establecerse por la División 
del Tajo con motivo de las obras de 
regularización de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

T  hitbiendo aceptado la peticiona

ria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, confor
me dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1943.—El Di

rector general, P. M., Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Autorizando al Ayuntamiento de Osu
na (Sevilla) para aprovechar aguas 
del manantial «Majavea», en térmi
no de Cañete la Real (Málaga).
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de O s u n a  (Sevilla) 
para aprovechar aguas del manantial 
«Majavea», en término de Cañete la 
Real (Málaga),

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acce
der a lo solicitado, con arreglo a las 

siguientes condiciones:
1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 

Osuna para derivar, con destino al 
abastecimiento de la población, hasta 
38 litros por segundo de aguas del 
manantial «Majavea», que emerge en 
terreno de dominio público en térmi
no de Cañete la Real (Málaga).

Las obras de la conducción se eje
cutarán con sujeción al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Eduardo Torroja en 25 de agns+o 
de 1928.

Se inscribirá esta concesión en los 
libros registros de aprovechamientos 
de aguas públicas con las caracterís
ticas que. se indican en esta Orqen.

2.a Esta concesión se declara de u t i- ' 
lidad pública a los efectos de la ex
propiación fora-osa de los terrenos que 
han de ocuparse con las obras y de 
los aprovechamientos de estas aguas, 
cuyo derecho ha sido reconocido por 
la Administración.

Si la toma de aguas por el abaste 
cimiento se sitúa en punto inferior 
al desagüe de dichos aprovechamien
tos, deberán adoptarse las medidas 
necesarias para evitar en ellos posi
bles contaminaciones, garantizando i a 
pureza de las • aguas, a cuyo efecto 
se ejecutarán por cuenta del Ayunta 
miento las obras necesarias, con arre 
glo a un proyec'to que será sometido 
a la aprobación de la Jefatura le 
Aguas del Guadalquivir, previo infor
me de la inspección Provincial de Sa
ludad.

Si la toma se efectúa aguas arnoa 
dé los aprovechamientos industriales, 
el .Ayuntamiento deberá indemnizar a

los usuarios por el perjuicio que les 
ocasione al derivar el agua concedida.

3.a El Ayuntamiento concesionario 
presentará a la aprobación del Inge
niero Jefe de Aguas del Guadalqui
vir un proyecto de módulo que per
mita comprobar en cualquier momen
to que el caudal derivado no excede 
del concedido. Este módulo deberá 
quedar construido antes de ponerse 
en servicio la conducción.

4.a Las obras serán inspeccionadas 
por la Jefatura de Aguas del Guadal, 
quivir, la que podrá autorizar modi
ficaciones de detalles en las instala
ciones; por la 4.a División de Ferro
carriles en el cruce de la tubería con 
el ferrocarril de Morón a Osuna, y 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla, en los cruces con las carre
teras a su cargo, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento de Osuna los gastos que 
originen estas inspecciones. Debiendo 
ejecutarse estas obras de cruces de 
acuerdo con las condiciones señaladas 
por los anteriores Organismos eji los 
respectivos informes de 12 de febrero 
de 1936 y 27 de noviembre de T935.

Una vez terminadas las obras, y 
5 previo aviso del Ayuntamento, se pio- 
| cederá a su reconocimiento por la Je- 
i fatura de Aguas, y del resultado se 
| levantará acta, en la que conste el 
I cumplimiento de estas condiciones y 
I expresamente se consignen los nom- 
| bres de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria y 
materiales empleados.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un año, a partir de la fecha do 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de esta concesión, y 
deberán quedar terminadas en el de 
cuatro años, a partir de la misma 
fecha.

6.a Se concede la ocupación de ios 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras, así como la im
posición de servidumbres de acueduc
to y de zona dq̂  protección, en los tér
minos y formas determinados por el 
Estatuto Municipal y el Reglamento 
para su aplicación. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad correspc li
díente una vez publicada ( esta con
cesión.

7.a Esta concesión se entiende otor 
gada a perpetuidad, dejando a salvo 
ei derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, con sujeción a todas 
las disposiciones vigentes de carácter 
general dictadas para los fie/su cla~e 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

8.a Queda igualmente sujeta a Ja 
Ley de protecodón a la industria na
cional, contrato y accidentes del. tra
bajo y demás disposiciones de carác
ter social.
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9.a La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión ôs 
volúmenes que sean necesarios para 
la- conservación de las carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de dichas condiciones, y, será 
devuelto después de aprobada el acta 
de reconocimiento oficial.

11. Caducará la concesión ppr in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ayunta- 
miehto, interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.—El Di. 

rector general, P. M., Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la

Cuenca del Guadalquivir.

Autorizando al Ayuntamiento de Pam
plona (Navarra) para ampliar el 
caudal de agua del manantial de Ar
teta q u e  tiene concedido, con des
tino al abastecimiento del vecin
dario.
Visto el expediente promovido por el 

Ayuntamiento de Pamplona, concesio
nario de unf aprovechamiento, con des
tino al abastecimiento del vecindario 
de dicha ciudad, de un caudal de 70 
litros por segundo de tiempo de aguas 
derivadas del manantial de Arteta, en 
jurisdicción municipal del Valle de 
Olio (Navarra), otorgado por resolu-4 
ción gubernativa de 27 de noviembre 
de 1886, solicitando autorización para 
ampliar hasta un total de 165 litros 
por segundo del caudal derivado del 
manantial de Arteta, con destino al 
abastecimiento de la población, pre
vio acuerdo con la S. A. «Conducción 
de Aguas de Arteta», para la cesión, 
en lo que de ella dependa, del caudal 
de 95 litros por segundo de tiempo 
del 'que tiene concedido para aprove
charlo en la producción de fuerza mo
triz, pon Resoluciones de 28 de may ■ 
de 1896 y 15 de septiembre de 1924, 
así como el proyecto presentado sus
crito en Madrid a 15 de junio de 1940 
por el Ingeniero de Caminos donMuan 
Lázaro Urra, f

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder

a lo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Pamplona (Navarra) para ampliar el 
caudal que tiene concedido con desti
no al abastecimiento del vecindario 
hasta un total de 165 litros por segun
do de tiempo de aguas derivadas del 
manantial de Arteta, en jurisdicción 
del Valle de Olio.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, con arre
glo al proyecto que obra en el expe
diente suscrito en Madrid a 15 de ju
nio de 1840 por el Ingeniero de Ca
minos don Juan Lázaro Ürra, debien
do redactarse un proyecto reformado 
en el que se tengan en cuenta las va
riaciones de materiales y obras de fá
brica que desea introducir el Ayunta
miento y pudiendo incluirse, si la Cor
poración concesionaria lo estimase 
oportuno, la prolongación de una nue
va tubería hasta empalmar con la red 
de distribución en el barrio de la Ro- 
chapea y en la entrada de la ciudad.

3.a El proyecto mencionado en la 
condición anterior será presentado en 
la Jefatura de Aguas de la'Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Esta concesión lleva aneja la 
declaración de la utilidad pública del 
proyecto, a los efectos de las expropia
ciones y servidumbres forzosas necesa
rias pare su realización.

5.a Las obras comenzarán dentro 
de plazo de tres meses, a partir de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y se 
terminarán dentro de treinta y ocho 
meses, a contar de la misma fecha, 
teniendo el coiícesionario la obligación 
de avisar el principio y fin de los tra
bajos a la Jefatura de Aguas, que por 
sí o por el Ingeniero afecto al mismo 
servicio en quien delegue reconocerá 
las obras una vez terminadas, levan
tándose acta expresiva del resultado, 
que se someterá a la aprobación de la 
Dirección General de . Obras Hidráu
licas.

6.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro y respetando la dotación de los 
aprovechamientos legalmente estable
cidos aguas abajo y entre ellos la del 
Canal Tmperial de Aragón; y como la 
inversión del régimen del río Salado, 
por efectos del vaciado estival del em
balse de Alloz. es lo que hace posibles 
nuevas derivaciones, esta concesión 
lleva aparejada la conformidad d#l 
Ayuntamiento concesionario, con Ja 
distribución qué en su día apruebe el 
Ministerio de Obras Públicas del 

canon de mejora a los aprovechamien
tos, tanto por las que resulten de obras 
de re^ularización futuras, como a las 
que puedan producir desde ahora in
directamente las obras regularizadoras 
actualmente explotadas por subvenir 
a las necesidades de usuarios inferio
res que, como preferentes, habría de 
respetar este aprovechamiento.

7.a Las obras y volúmenes de agua 
objeto de esta concesión no podrán de
dicarse a otro uso distinto de aquel pa
ra el cual se concede, a menos de que 
recaiga en nuevo expediente la debida 
autorización.

8.a No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamen
te se haya probado por el concesiona
rio que ha cumplido todo lo prescrito 
en las disposiciones dictadas para pro
teger a la industria nacional.

9.a En el acta^de recepción de las 
obras se harán constar los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los mecanismo^ y mate
riales empleados.

10. Esta concesión queda sujeta, 
además, a lo prescrito en la Ley de 
Obras Públicas, en la de Aguas y en 
todas las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.

11. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a todas las 
disposiciones v:gentes en cada momen
to sobre el contrato del trabajo y de
más cuestiones de carácter social y a 
todo lo ordenado en cada instante so
bre accidentes del trabajo.

12. Todos los gastos que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción de las 
obras y en general el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión se
rán de cuenta del concesionario, con 
arreglo a la instrucción y demás dis
posiciones que rijan sobre la materia 
en el momento en que aquéllas tengan 
lugar.

13. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad 
de la concesión, siguiendo los trámi
tes previstos en la Ley general de 
Obras Públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación:

Y habiendo aceptad? el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de or
den del señor Ministro lo comunico 
a V. S .. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Señor ingeniero Jefe de Aguas de la
Cuenca del Ebrot


